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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA 

Día  27 de f ebrero de 1941
Cambios de compra y  venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales: 

             

                       ciearing 
Francos....... ........ . extraclearing.
Libras                   ciearing.................... .

e x tracleíu*ing.......
Dólares................................................................
Liraá................. .......................... ......................
Francos suiaos............................ ; ....................
Rejchsmark........................................................
Belgas.................... ......................................
Florines...............................................................
E^udos............... ...............................................
Peso moneda legal..........................................
Coronas suecas........ ........................................

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas  

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VEN TA COMPRA

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 

' . 55,25
253,00

4,24

43.50 
2,49

. 2,60

23.55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2.55 
2,66 " ¡

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56

9

290,95
9

50,00
2,86
9

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera e n  gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
En Santiago de Chile

El señor Cónsul.de España en Santia
go de Chile participa a este Ministerio 
el fallecimiento ocurrido en Tejnuco, en 
el mes de enero último, del español R o 
mán de la Fuente Lepna, de 54 años de 
edad, soltero, comerciante, natural de 
Peñafiel (Vallado-lid). hijo, de Saturnino 
y de María.  

En La Habana
El señor Cónsul general en La Haba

na participa a este Ministerio el falle
cimiento de los españoles que se m en
cionan :

Ambrosio Torróntegui. ^natural de V iz 
caya, de 50 años? de eda.d, soltero, de 
ocupación billetero, fallecido en Jovella- 
nos*, provincia de Maganzas, el día 5 de 
mayo de 1940.

María Echevarría Martínez, natural de 
Madrid, de 24 años de edad, casada, 
ocurrido el día 30 de octubre de 1940 en i 
Antilla, provincia de Oriente. 

Laureano Limoggi Sánchez, de 59 años 
de edad, hijo do José y de Joaquina, 
casado, natural de Islas Canarias, |fa- 
llecido en Holgín, provincia de Oriente, 
el día 22 de abril de 1940.

Manuel Tb nidia. H a r r i a ,  de 60 años 
de edad, soltero, hijo de Manuel y de

Marín, comerciante, ocurrido en Cien- 
fuegos, provincia dé Santa Clara,, el día 
14 de febrero de 1940.

En Buenos A ires 
El señor Cónsul general de España 

en Buenos A ire s ' participa a este M inis
terio el fallecimiento de los españoles 
que se m encionan:

Juan Canosa: Marcóte, de 34 años ,de 
edad, natural de Finisterre (La Coruña), 
soltero, hijo de José y dé Teresa, obrero, 
ocurrido el día 31 de agosto de 1933, en 
Comodoro Rivadavia.

Manuel Martínez Alonso, fa llecido ’ en 
1937, de 55 años dé edad, hijo de M a
nuel y de Rosa, natural de Borreiras, 
provincia de Pontevedra. '

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LEON

Anuncio de extravío de los cupones que 
se indican

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100 em sión 16 de mayo de 11930 
vencimiento 1 dje octubae de 1933, 
serie' Á , números 405.875 al 85; se
rie B, números 87.731 y 3-2; serie C, 
números 88.776, y gerie G, núm. 47.912, 
se anuncia al público por medio de¡ 
presente anuncio y térrajúo Je un mes 
para que la persona en cuyo poder se 
hallasen los presente ien las ~ oficinas

de esta Delegación de Hacienda, den
tro del plazo ‘indicado, transcurrido «1 
cua^ sin  ̂ haberlo efectuado serán de: 
clarados nulos y gia ningún valor nT 
efecto, conforme * lo  prevenido eü la 
Rieal Orden de 17 Je abril de 1913.

León, 22 de febrero de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, José'Costa. 

414-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria  

Peticionario: Ismael Solaz Julián, 
de Valencia.

 Objeto de la ampliación: Instalar / 
en su industria dle sillero tapicero la 
siguiente maquinaria: Una lijadora,
una sierra de cinta, una regruesadóra; 
una taladradora,' una molduradora y 
una de obrar, accionada por seis elec
tromotores con potencia total de 
21 H. P. 

Producción mensual sin ampliación 
56 * muebles, aproximadamente, dé si
llas, sillones, sofás y su tapizado. Con 
ampliación, 76 muebles, aproxmades, 
de la. misma estructura.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se' hace pública esta pet ción para  
que; los industriales que se consideren 
afectados por la mjsma presenten los 
escritos que’ estimen oportunos . por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de* estn Delega
ción de Industr-a, Plaza de Áusías 
March, núm. 7. 

Valencia, 18 de 'febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Julián González Suso.

183-X-O -  .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

 Ampliación de industria

Peticionario: Fábrica de alpargatas 
de Viuda de Esteban Fontfreda.

Objeto de la anfpliación: Recúbra
la suela de la alpargata, en su parte 
inferior, con una capa de caucho vul
canizado., s

Produce ón: 200 a 225 pares de al
pargatas por día.

Esta industria empicará maquinaria 
y  materias'pr mas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi- 
cnas de esta Delegación de Industria 

Gerona, S de febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Ordú 
Pagés.

184-X-O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
ZARAGOZA

 Sociedad Españpla del Acumulado 
Tudor desea adquirir dos molinos de 
bolas, para triturar bióxido de man
ganeso duro, y  cuyo valor es de 11-091 
pesetas, que sustituyen a máquinas de- 
ficienres por sistema y  de uso análogo, 
existentes en su fábrica de, piLas secas

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales, cc 
m0 los que por cualquier otra causa 
puedan suministrar dicha maquinaria 
lo man gesten, ¿entro,¿«1 plazo de diez 
días, en esta Delgación de Industria, 
Plaza de Aragón, núm. 8, entresuelo.

Zaragoza', 21 de febrero de 1941.— 
El Ingeniero Jefe interino, J. Cucü- 
rella.

185-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MAL AGA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Salvador Zapata 
Jiménez.

Objeto de la ampliación: Instalar va
rios aparatos para la fabricación de, 
mo3tos concentrados y alcohol.

Producción: Con la ampliación soli
citada aumentará la producción cada 
veinticuatro horas en 18 hectolitros< de 

. concentrados y  4 de alcohol. x
Esta industria empleará maquinaria 

y  materias primas nacionales. *
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que>se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escr tros que estimen 
oportunos; dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de este Delegación 
de Industria, Avenida de, Príes, 3.

Málaga, 7 ¿e febrero de 1941.—-El 
Ingen er0 Jefe, Enrique Echagüe.

187-X- O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Ampliación de industria

Peticionario: Don Anastasio Ortiz
Objeto de la ampliación: Líneas de 

conducción de energía eléctrica a va
rios pueblos. 

Producción: Unos 50.000 kilovatios 
hora a! año 

Esta ndustria empleará materiales 
' de producción nacional. 

Se hace pública esta petición. para 
que los industriales que se consideren 
afecta los por la misipa, presenten los 
escr tos que estimen oportunos, por 
tr plicado* y debidamente reintegrados 
dentro del plazo ele diez días, en esta 
Delegación de Industria, Plaza ¿e la 
Catedral, núm. 8.

188-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Dautzenberg, Vives Puíg, 
Sociedad Limitada (referencia 4 .549).

Objeto de la ampliación: fabricación 
de aparatos destinados a ventilación, 
acondicionamiento de pire, humidificación 
y refrigeración.

Producción: 200 unidades anuales, con 
un peso total de 20.000 kilogramos.

La maquinaria y primera^ materias 
serán nacionales.

Se hace pública esta petición para qúe 
los industriales que se • consideren afec
tados por la misma, presenten, por du-’ 
plica do, los escritos que' estimen opor
tunos, dentro del- plazo de diez días, ev 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Avenida del Generalísimo Fran- 
co, número 407.

Barcelona, 22 de febrero de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

750-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario: don Jacinto Duarry Se- 

rra (referencia 7.026).
Objeto de la ampliación: ampliar su 

industria de destilación de vegetales, con 
la destilación seca de vegetales de tallo 
duro y obtención de derivados.

Producción: anualmente, 200.000 kilo- ’ 
gramos ¿e  carbón de madera; 35.000 ki
logramos de alquitrán; 55.000 de aceta
to de ca l; 10.000 kilogramos de meti- 
leno ; 15.000 kilogramos de ácido oxálico; 
8 000 kilogramos de ácido salicílico; can
tidades variables de ácido acético, ace
tatos y acetona partiendo de los men
cionados 55.000 kilogramos de acetato de 
cr.l, y unos 8.400 kilogramos de otros de
rivados como -vainillina, creosotal, ace- 
tql, guayacol, etc.

La maquinaria y primeras materias 
selán nacionales.

Se-hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por :a misi. a 
presenten los escritos que cnean 'oportu
nos, por duplicado.' dentro del piazo de 
diez días, en las Ofieinas de esta Dele 
gación de Industria. Avenida del G- ie- 
ralísimo Franco, 1 407. •

Barcelona, 17 de febrero de 1941.-—4l 
Tngenieró Jefe. C. J. Pueyo.

750-X-l-C

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN  

Nueva industria
Peticionario: Daniej Espuny Aleixan- 

dri.
Objeto de la industria: fábrica de ex

tracción de aceite de oliva e n . Estación 
Baeza (Linares). '

Producción: media por campaña de 
2.400,000 kilogramos de aceite.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, . en las oficinas de 
esta Delegaóión' de Industria, Avenida 
del Generalísimo Franco, 2.

Jaén, 21 de febrero de 1941.—El In
geniero Jefe accidental, A. Robert.

193-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Nueva industria
, Peticionario: don Francisco José Arro
yo-

Objeto de la industria: fabricación de 
vidrio hueco.

Producción por día de trabajo: 30.000* 
ampollas con el correspondiente tubo y 
varilla para fabricar lámparas de incan
descencia y 10.000 frascos para usos far
macéuticos y otros.

Materias primas a importar: 100 kilo
gramos de nitrato de Chile o sintético 
por día de trabajo. Valor aproximado, 
62 pesetas 100 kilogramos.

Se hace pública esta información pa
ra que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como los 
fabricantes nacionales que puedan, sumi
nistrar/elementos cuya importación, se 
‘solicita, presenteh por triplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Castelar, 13.

Santander, 3 de febrero de 1941—ta 
Ingeniero Jefe, J. Germán Garófa.

195-X-O

JEFATURA DEL DISTRITO MINERO 
DE MADRID

 Nueva industria

Peticionario: Don Salvador Tomás 
Agullés.

Objeto: Instalación' dle una fábrica 
de crisoles para fundir metales y mate
rial'refractario.!

Lugar: Batcfiín del H oyo, provin
cia de Cuenca.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escrito, que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Jefatura, juan de Mena, 
número 10

Madrid, 17 de febrero de 1941.— El 
Ingeniero Jefe del Dstrito, Manuel de 
Landecho. j

741-X-O
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J E F A T U R A  D E  M I N A S  D E  V I Z C A Y A
P o r  1a S o c i ed a d  “A.Hos  H o r n o s  de 

Y i z c a y g ”, domiciliAdA en B il b a o , ’ ha 
sido ' sol i c i tada Ja declaración  de “ n- 
terés n a c io n a l” para Ja fab r icación  de 
p r o d uc t o s  n itrogen ad os  sintéticos, con 
arreglo  al art iculo  segundo del  D e cre 
to del M.in ' sferio de Indust r i a  y C o 
mercio  de fecha 10 de febrero de 1940  
a  fin toe que les sean o to rg a d o s  los  

. beneficio}* que s*c m encion an en la Le y 
de 24  de octubre de 1939.

De co n fo rm id ad  con el . a r t ícu lo  
quinto  del citado D ecreto  y  artículo  
13 del D ecreto  de 10  de febrero ele 
1940 sobre concesión eje a u xilio s  para  
la  im plantac  ón y  desarrollo de las 
industrias d e c larad as  de interés n a c io 
nal,  se hace pública esta petición a fie 
de que las persones o ntidades inte
resadas,  pu edan form u lar  las o p o r t u 
nas recia m ac ónos y  co n trap ro p u estas  
que mejoren la petición solicitada,  en 
cu a n to  a auxi lio  a recibir,  y respecto  
a capacid ad,  ga r a n t ía  y eficacia de 
los serv cios que ha de rendir  la n u e
va in dustria .

Estp in form ación pública ' \ queda  
'ab-.ri ta durante el p laco  de quince días 
a par ti r  de la lecha de publicación de 
este anuncio ,  en la Jefatura de M inas  
de V iz ca y a  (A l a m e d a  M azn rred o ,  nú 
mero 6,  B ilb ao) .

Bilbao,  ó  d,e febrero de 1941.- El 
ingeniero Jefe,  Juan de / a v a l a .

' 7 3 1 - 0

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  LA 
C U E N C A  D E L  E B RO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio
H ab iénd ose  fo rm u lad o  1̂  petición  

que se reseña en la siguiente  
N o t a

N o m b re  dol p e t ic io n a r io :  D o n  G d  
Sánchez  Pérez.

C lase  de a p ro v ech am ien to :  U s o s  in
dustriales.  I

C a n t id a d  de a £ u a :  Q uinientos  litros  
por  s egun do ( 5 0 0 ) .

C o rrie n te  de donde se deriva d  
agu a:  Río Piedra

T é rm in o  m unic pal en que rad icarán  
todas las o b ra s :  C asú  jón de las A r 
mas.  ^

De co n f o r m id a d  a lo dispuesto en el 
articulo 1 1 del Rea] D ec re to -L ey  de 
~ de enero de 1927,  modificado p o r  
Real D ec re to  de 27 de m arzo  de 1931  
y disposiciones posteriores c o n c o r d a n 
te?, se abre un plazo  que te r m in a r á  a 
las trece ho ras  del día en que se c u m 
plan treinta naturales  y  consecút  vos  
contados a parti r  de la  fecha s ¡g u :ente 
de la pubficación de' presente anun-  
( i° rn d BOLETIN OFICÍAL DEL 
E S T A D O ,  d u ran te  el cual y  en h o ra s  
Hábiles deberá el peticionario presentar

el p roy ecto  c o r r espondiente de las 
obras que trata de realizar , én la* ofi
cinas cíe esta M a t u r a ,  sitas rn  Z a r a 
goza  en el edificio de la C o n fed erac ió n .  
A ve n id a  dol G en eral M ola ,  n ú m .  28,  
adm itiéndose en las m ism as y  d u r a n 
te el plazo fijado en las h o ra s  hábiles  
de ofie r n ,  otros proy ectos  que 1| ngan  
el m ismó objeto  que la petición a n u n 
ciada o sean incompatibles con el, sin 
,quc t ran s cu rrid o  Naqucl s r  puedan a d 
m itir  ninguna más,  en c om p ctcn c  a con  
los presentados y  proccdicndosq a la 
apcrtip-a de p ro y ecto s  a las trece hora^  
del p rim er  día lab orable  siguiente al 
de term inación del m en cio n ad o  plazo  
pudiyndo a s s t i r  al ac to  to dos los pe
ticionarios ,  con objeto de suscrib ir  el 
acta  de apertu ra ,  q u c deberá  le v a n ta r 
se en su caso .

Lo s  proy ectos  serán presentados en 
la form a que dispon^ el a r tículo  12 de 
la disposición legal prim ero  m e n cio 
nada anteriorm ente .

Z a ra g o z a ,  20  de febrero de 1941 .—- 
El Ingeniero J efe de A g u a s ,  C .  M o n -  
talvo  

4 1 9  0

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L D E  
C A D I Z

A nuncio
Don Juan R om ero A h reu ,  Pn sulentc  

de |a C o m is ió n  G es to ra  de la e x 
celentísima J ) pulacáón Provincial  de 
( 'ádiz. =

• l l a g o  sab er :  Q m \  p o r  acu erd o  de la 
E x c m a .  C o r p o r a c ió n  de mi Presid en 
cia  se S:,(:a 4 c o n cu rso  p o r  plazo de 
veinte  días naturales ,  a par ti r  desde el 
siguiente al de la p u blicación  de este 
a n u n c io  on el B O L E T I N  O F I C I A L  
ÚEL P IS T A D O , la  ejecución de las  
ob ras  de c im entación y estru ctu ra  
gruesa del M a n ico m io  M od elo ,  a c o r 
dado erigir  m  La finca “La Rosa C e 
leste", de| térm no de Jerez de la F r o n 
tera,  d o n ad a  al cfocto p o r  el excelen
tísimo A y u n t a m ie n to  d.c dicha ciudad,  
y  que $e d e n o m in a r á  “ Institución P s i 
qu iátr ica  P r o v i n c a J ” . ,

D u ran te  d ' cb °  plazo po d rán  presen- 
tarso, a las h o ras  de oficina,  en Ta S e
cretaría  di' la F x c m a .  D iputación P r o 
vincial d e C ád iz  N e g o c ia d o  de O b ras ,  
los pliegos coji las proposiciones  para  
op tar  ■ al concu rse ,  debiendo ajustarse  
aqu ella  al m odelo ,  que se inserta en el 
presente  y  e s ta r  reintegradas  con una  
p ó liz a  del E s ta d o  de la  clase sexta  
(4  50 )  y  con  un T im b re  P r o v in c ia l  de 
3 pesetas.

Los  concursante?,  p o d rán  ofrecer  
solu ciones constructivas  distintas a las 
del pro y ecto ,  en a n exo  unido a la p r o 
pos cjón.

Pí tipo, dol co n cu rso ,  ^  dos m illo
nes trescientas .dieciséis mil cuatrocijep; 

Tas noventa v  dos • .pesetas ~oon:

y c u a tr o  céntim os ( 2 . 3 1 6 .4 9 2 ,7 4 ) ,  y  n o  
se rá  adm iti da n i n g u n a  p r o p o s ic ió n  
que rebabe dicho tipo.

La adjudicación del c o n c u rs o  se h a-  
rá a l a  p ro p o sic ió n  que resulte mág 
ven tajosa  que, c u a n d o  n o  se o Crezcan 
soluciones co n stru ctivas  de las expre
sadas, o no sc acepten las ofren das,  
snrá la que ofrezca  m a y o r  ta n to  por 
cíenlo de baja sobre  el precio del c o n /  
curso.

Quienes descon to m a r  parte en &  
h ab rán de consti tuir,  en concepto dfe 
fianza provision al,  un depósito, en me
tálico, valores del E s t a d o  o créditos 
reco n ocid os  p o r  la Diputación y con 
consig nación  suficiente en su Presu
puesto, on la C a j a  Geperal de Depó
sitos o en la Prov incial  de la propia 
D ip u tación ,  . s i e n d o  dicho depósito  ̂ id 
de treinta  y  nueve mil setecientas cua
renta  y  siete pesetas con treinta yt 
nueve céntimos (3 9 .7 4 7 ,3 9 ) .

El T ribunal del colpcurso estará f o r 
m ad o p o r  el - Timo. Sr. Presidente y , 
p o r un G esto r  de la Exenta. Comisión 
G e sto ra  Prov incia]  y  a c t u a r á  de fe
d a ta rio  el bí ota r io,  a quien co rres 
ponda

F.l Tribunal v  constituirá  para la 
resolución del c o n c u rs o ,  pn la Sala é l  
Sesionas dir la J4 p u ta c ió n ,  a [a.s doce 
horas  dol día siguiente hábil dpi últi
mo del plazo del c o n cu rs o  y p r o c e d e 
rá. a la ap ertu ra  de lo *  pliegos que ge 
hubiesen pnesí\ntad!o, a l a  adrrmsión 
de las p ro p o s ic io n es  que se ajusten a 
lo prevenido,  y  a la adjud icación  pro
visional dri  c o n c u r s o ,  si por ninguno 
de los con cu rsan tes  se ofreciese ¿elu
ciones con stru ctivas  de las expresas. 
E n  ob*o caso  y a fin de prooedeT el es
tu d io  de la-s que se ofreciesen, ge apla
z a r á  1A adjud icación  prov is ion al  para 
el m ism o día de la  sem an a siguiente,  
o en su c aso  el p r :m>ero hábi] después  
de éste, en qú<> ¿1 T rib u n al  se c o n s 
ti tuirá  de nuevo a  dicho fin a, la m is
m a h o r a  y  en la form a prevenida para 
la  p r im era  reunión.

La fianza definitiva que h a b rá  dte 
constituir  el rem atan te  que resulte  
en la adjud icación  definitiva será de 
s*ife~ta y  n u eve mi] cu atrocien tas  no
venta y cu atro  peseta? con setenta y  
och o  céntimos (7 9 .4 9 4 ,7 8 ) ,  y  se c o a » -  
ti tu irán en los prop ios  términos que la  
p rovision al.

El pliego de' condiciones y  los dar 
m ás documentos que constituyen a  
p r o y e c t o  y presupuesto de las obras 
dp que se trata, y  a  que han de ajus
tarse éstas, la  contrata y  el concurso' 
estarán de manifiesto  durante el plazo 
c|r éste, en la D ep end encia  y h o r a arri
ba expresadas.
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M odelo de proposición
D on .., vecino de , con

domicilio e n  , callé , n ú 
m ero.   expedida en....*..... el día...
   die  de /o f re c e  ejecutar
las obras de cimentación y  estructura gruesa del edificio central de la  Ins
titución Psiquiátrica Provincial, a que 
se refiere el concurso convocado, con 
sujeción al proyecto y presupuesto de 
las mismas y con estricta observan
cia de las condiciones que figuran en 
los pliegos aprobados, y, con una ba ja 
de l.....’. ... por ciento (en letra), del 
tipo fijado, que será aplicable a todas 
las obras que realmente ejecute; que
dando en Recibir su im porte en la fo r
ma establecida en las condiciones, y 
en cum plir cuanto en éstas y  en las 
generales de contratación, de obras de 
las entidades locales se establecen.

181-0  -______________
A Y U N T A M IEN T O  DE SA B A D E L L
La Comisión Perm anente de este 

A yuntam iento, en sesión celebrada el 
día 6 del actual mes, acordó ab rir 
concurso-oposición para proveer la p la 
za de profesor a u x jia r  de Solfeo, Teo
ría de la Música y P iano,.de la Escuela 
M unicipal de M úsica, dotada con el 
haber anual de dos mil quinientas pe
setas, bajo las siguientes cond’ciones:

Prim era.—D icha plaza, por tratarse 
de vacante única, estará sujeta a la  ro 
tación que determina el apartado e) 
del artículo noveno, d e j a  Orden M i
nisterial de 30 de octubre de 1939, por 
lo que dentro de esta nvsma convo
catoria se dará en prim er tu rno  a  
M utilados; en secundo, a Oficiales 
Provisionales o de Complemento que, 
hayan alcanzado al menos la M edalla 
de Campaña, o que reúnan las condi
ciones necesarias para su obtención; 
en tercero, a ]os restantes ex com ba
tientes, con los mismos requisitos, y 
en. cuartq turno, conjuntam ente, a ex 
cautivos y familiares de las víctimas 
de la guerra, por este orden, pn  el 
caso de no cubrirse la plaza por falta 
de aspirantes clasificados o por no 
reunir los requisitos ex gidos, Se p ro 
veerá en tu rno  no restringido.

Segunda.—Podrán tom ar p a rte  en 
este concurso todos los ^spáñoles de 
edad inferior a cuarenta y  cinco años- 
que se hallen en posesión de los títu 
los de las asignaturas inherentes al 
cargo y  acrediten que llevan, cuando 
menos, u n  año  de ejercicio libre de la 
profesión, o bien que han estado al 
servicio del Estado, prov ncia o m u
nicipio durante un período no inferior 
a un año.

Tercera.—L o s  aspirantes deberán 
presentar sus solicitudes' dirigidas al 
sefxpr Alcalde presidente de esta C o r
poración m unicipal, y  debidamente re 

integrados con una póliza de 1,50 pe
setas y los correspondientes sellos 
municipales, en el Registro General de 
la Secretaría de este Ayuntamiento., 
en el plazo de un mes, a partir de la 
publicación de la  convocatoria co
rrespondiente en el BO LETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O  y en el de la 
provincia, acom pañadas de los siguien
tes docum entos:

a) T ítulos de Profesor de las asig
naturas que comprende el cargo, expe
didos por Escuela Oficial o Academia 
legalmente reconocida para la expedi
ción de dichos títulos.

b) Certificado de nacim iento, debi
damente legalizado, en el caso de ser 
bl concursante na tu ra l de otra p ro 
vincia.

c) Gertificado de buena conducta, 
expedido por la A lcaldía de la pob la
ción de su residencia.

d) Gertificado de carecer de antece
dentes penales.

e) CertTicado de sus antecedentes 
político-sociales y de indudable adhe
sión al G lorioso M ovim iento N a 
cional.

f) Certificado de no padecer enfer
medad que le im p;da ejercer el cargo, 
o certificado del grado de mutilación 
en el mismo sentido; y

g) C uantas certificaciones y  docu
mentos estimen pertinentes, dem ostra
tivos de sus méritos y  circunstancias.

Los M utilados, Oficiales, ex comba
tientes, ex cautivos y  familiares de las 
víctimas de la  guerra, deberán demos
tra r documentalmente su condición.

En concepto de derechos de concur
so, los aspirantes satisfarán en ]a D e
positaría M unicipal la cantidad de 
diez pesetas.

C uarta.—D entro de la preferencia 
asignada en el acuerdo segundo, el 
T ribunal, para resolver los empates 
que surjan en las calificaciones defi
nitivas y  determ inar un orden de pre
ferencia entre los concursantes, tendrá 
presente la escala de méritos fijada 
en el apartado d) del artículo noveno 
de la Orden de 30 de octubre de 1939, 
y con carácter subsiguiente, o sea sal
vando la preferencia de los méritos 
establecidos en la referida escala, se 
establecen los méritos de índole p ro 
fesional determ inantes de l a preferen
cia para la  resolución del concurso, 
los que se señalan p o r el siguiente 
orden:

a) Los servicios prestados a este 
M unicipio o a cualquier otro de igual 
o superior categoría.

b) Los méritos contraídos como 
tales profesores, y muy especialmente 
en cuanto refiere a 0bras escritas 

..(métodos, composiciones musicales, et
cétera.)

c) Los servicios prestados a la p ro 
vincia o al Estado.

d) Los demás servicios prestados 
en entidades (Colegios, Academias, et
cétera.)

Quinta.-—El T ribunal que juzgará el 
presente concurso-oposición e s t a r á  
constituido como sigue: el señor A l
calde o G estor en quien delegue, como 
presidente; el Teniente eje Alcalde De
legado de G obernación; el D irector y 
Subdiréctor de la Escuela M unicipal 
de M úsica; un representante de la D - 
rección General de A dm inistración Lo
cal, si p o r la Superioridad sé hiciera 
uso die la facultad que p ara  su des g- 
nación le corresponde, y el Secretario 
de la C orporación M unicipal, como 
vocales.. A ctuará de Secretario del T ri
bunal, sin voz n i voto, el Oficial M a
yo r del A yuntam iento.

Sexta.—El T ribunal, una vez ter
m inado el plazo de admisión de solici
tudes, se reunirá para proceder a la 
redacción de los temas die los ejerci
cios a que deberán ser sometidos ios 
concursantes-opositores y itera señalar 
el día y hora en los cuales deberán 
tener lugar dichos ejercicios, 10 cual 
será avis'ado a,-"aquellos por los m is
mos medios qúe conocerán esta con
vocatoria.

S ép tim a—Term inada la práctica dé
los ejercicios, el T ribunal form ulará 
con vista a los mismos y, estimación dé 
los méritos^ señalados y circunstancias 
de cada uno de los concursantes-oposi
tores, propuesta un personal para la 
provisión dé la plaza, y  la Comisión 
M unicipal Permanente adjudicará , la 
vacante al propuesto.

O ctava.—El T ribunal queda facul
tado para resolver con carácter defini
tivo, toda§ las incidencias que ocurran 
en la p ráct ca del concurso-oposición.

Novena.-—En todo lo no previsto en 
las preseñtes bases, se estará a lo d is
puesto en la Orden M inisterial ya ci
tada y  disposiciones complementarias 
de la misma.

Sabadell, 18 de febrero de 1941.—El 
A lcalde ace dental, José M aría Mar- cet. ,

382-0
EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE  

A N T E Q U E RA 
Anuncio de oposiciones

Se convoca a oposición para su pro
visión con carácter definitivo, una 
plaza de Oficial segundo* adm inistra
tivo, auxibar de Negociado, dotada 
con el sueldo ánual de 4.500 pesetas.

El plazo de presentación d(j instan
cias será de treinta días hábiles, a 
partir del 20 de febrero actual, inclu
sive.

Losx documentos que han de unirle  a 
las instancias y : las-norm as para resol?



Anexo único.-Núm . 58 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  8 2 1

ver las oposiciones, aparecen insertas 
en el “Boletín Oficial”* de-la provincia 
de Málaga, núm. 40, de flecha 19 del 
actual 

380-0
ALCALDIA DE EL TIEMBLO 
Anuncio de subasta de resinas

El día 28 del actual m,cs de febrero, 
a las doce horas de su mañana, se ce
lebrará en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o 
l a  de quien legalmepte me sustituya, 
y  con asistencia del Reg dor Síndico 
de la Corporación, funcionario de 
Montes que' .designe el Distrito Fores
tal para que presencie el acto," y el 
Notario  de este ’ Distrito, que dará fe 
de él, tendrá lugar la primera subasta 
para '  el aprovechamiento resinoso de 
cinto onae mil novecientos cuarenta 
pinos (111.940), en el monte riúm. 89 
del Catálogo de los de util idad públi
ca de esta provincia, de los propios 
del Municipio, sito en este término 
municipal, durante la c a m p añ a . del 
año forestal de 1940-1941, por el pre
cio de tasación de noventa y cuatro 
mil cuatrocientas cincuenta y  cuatro 
pesetas noventa y siete céntimos (pe
setas 94.454,97), o sea 0,8438 pesetas 
por entalladura anual.

La subasta tendrá lugar con arreglo 
a las normas del artículo 15 del Re
glamento de Contratación Municipal 
de 2 de julio de 1924.

Las proposiciones, ajusfadas al m o
delo. inserto al final y extendidas en 
papel de clase sexta (4,50 pesetas), se 
presentarán en la Secretaría del Ayun- 
tai/iiento, durante las horas de oficina 
todos los días laborables a partir de 
la inserción de este anuncio en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E STADO 
hasta las trece horas del día 27 de «fe
brero, hora en que quedará cerrado el 
plazo de admis ón de pliegos, siendo 
requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta, haber constituido 
el depósito, provisional del 5 por 100 
d«e la tasación, que importa cuatro. 
m.:l seiscientas veintidós piesietas se
tenta y cinco céntimos, en cualquiera 
de las Sucursales de lá Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría M u 
nicipal, acompañando a j a  proposi
ción en sobre aparte;- la carta de pago 
que ló acredite, cédula personal del 
lie tador y  poder notarial, si licita :cn 
nombre de otro. ’

El que resulte rematante vendrá obli
gado a ampliar este depósito, al 20 
por 100 del valor que alcance la su
basta, en el plazo de quince días si
guientes al en aue se le comunique la 
adjudicación definitiva de la subasta. '

Para el bastanteo de poderes se .d e 
signa a cualquiera de los señores le
trados con -ejercicio e n  Avila.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, técnicas, reglamentarias y econó
micas, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento todos 
los días laborables durante las horas 
de oficina., hasta el momento mismo 
de la subasta.

El Tiemblo, a 10 de febrero de 1941. 

El Alcalde, ilegible.
M odelo de proposición

D o n  , enterado del pliego de
condiciones y  anuncio inserto en el...
 , referente a la subasta de 111.940
pinos en el monte núm. 89 del C a tá 
logo, sito en el término municipal de 
El Tiemblo y  de la pertenencia del 
mismo, se obliga a ejecutar la resina- 
ción de los mencionados árboles, con 
estricta sujeción a todas y c a d a 'u n a  
de las condiciones del pliego por la 
cantidad de  pesetas  cén
timos (en letra), y al efecto ha hecho 
el depósito en la Tcsorría de Hacien
da de eáta provincia (o en la Depo
sitaría de Fondos Municipales), del 5 
por 100 del importe de la tasación, 
según previene la  condición 20 de] 
pliego y  lo acredita la adjunta carta 
de pago. ,

(Fecha, firma y  rúbrica del p ropo
nente.)

186-X-O

ALCALDIA DE SEVILLA
El Excmo. Ayuntamiento  ha resuelto 

contra tar  en  subasta  pública el derecho 
a la colocación de sillas en la vía públi
ca para  presenciar el desfile de las Co
fradías d uran te  la Semana Santa y fes
tividad del Corpus Christi,  que se lia de 
celebrar en el año 1941, bajo el tipo de 
ciento cuatro mil ciento cincuenta pese
tas,  sobre cuya suma podrán presentarse 
proposiciones al alza. El día hábil inine. 
diat-o a aquél eii que expire el plazo de 
veinte días hábiles contados desde el si
guiente al de la. inserción de esta edic
to en el BOLETÍN O FIC IA L  D E L - E S 
TA IX), tendrá, lugar la. aper tu ra  de los 
pliegos, presentados para tomar parte  en 
dicha subasta , en las Casas Consistoria
les, a las doce horas, hjijo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o del señor Te
niente- de Alcalde en quien delegue, y 
cori asistencia de otros miembros de la 
Exorna,. Corporación y del Notario d e 
signado en turno para levantar el ac ta  
correspondiente. /

Los pliegos de condiciones que la r i 
gen y demás antecedente^ es tarán  de 
manifiesto en la Administración de -Ren
tas, Derechos y Tasas del Excmo A yu n 
tamiento , calle Pajari tos, número 14, 
para conocimiento de los licitadores, 
desde las diez a las trece horas todo"s 
los días hábiles que medien hasta  la ce
lebración de la misma.

El remate se verificará por pliegos 
cerrados, conforme & lo prevenido en el

artículo 15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, que regulad la contratación de 
obras y servicios a cargo de las en tida
des municipales.

Las proposiciones/ se extenderán ©a pa
pel de clase sexta, cuyo importe e* dte 
cuatro pesetas cincuenta cuntimos y re 
integrados debidamente' con un tifüfcfe 
municipal de cincuenta céntimos, debien
do venir extendidas con sujeción estricta 
al modelo que se inserta en este edicto. 
Se advierte  a los postores que para to 
mar p ar tean .  la subasta habrán de cons
ti tu ir  en concepto de depósito provisio-- 
nai la cantidad de trece mil doscientas 
quince pesetas, bien en las arcas m uni
cipales o en la Caja General de Depó
sito, podiendo hacerlo en efectivo m etá 
lico o títulos representa tivos de obliga
ciones del Ayuntamiento , que serán a d 
mitidos por todo su valor nominal, o en 
efectos públicos a cargo del Estado, '  o 
cédulas <̂ »l Banco de Crédito Local, que 
se computarán al precio de cotización 
del día en que se const ituya el depósito.

Dentro de los tres días siguientes al de 
la adjudicación definitiva del remate, d e 
berá pagar el adjudicatario  el precio del 
mismo, ingresándolo en la Caja de P ro 
pios de este Excmo. Ayuntamiento en 
efectivo metálico.

Se hace constar que transcurrido el. 
plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo al artículo 26 del citado Regla
mento de 2 de julio de 1924, no se ha 
presentado n inguna reclamación.

Desde el día siguiente al en que se p u 
blique este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL D E L  ESTADO hasta el día ante- 
rior al en que se celebre la licitación, 
durante las horas desde las diez a L* 
trece de los días laborables, puede, pre 
sentarse on e] Registro General de la 
Secretaría Municipal las proposiciones 
en sobres cerrados y lacrados, acompaña
dos de la cédula personal y del resguar
do del depósito provisional necesario.

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad del postor, serán bastantendos 
a. su costa por cualquiera de los L e t r a 
dos Consistoriales. Dichos poderes . se 
presentarán separadamente y con an te 
rioridad a[ pliego de proposición, a los 
efectos de bastanteo.

Los licitadores declararán en sus p ro 
posiciones las remuneraciones mínimas 
que percibirán cuantos obreros empleen 
en la obra o servicio por jornada legal 
y por lloras extraordinarias dentro de 
los límites de la Ley, apercibiéndose que 
serán rechazadas aquellas proposiciones 
en las que figuren remuneraciones míni
mas inferiores a los- tipos que a la sazón 
ri jan en la localidad, fijados por los o r
ganismos profesionales, constituidos con 
arreglo a¡ Decreto-Ley sobre organiza
ción Corporativa Nacional, o p o r - c o n 
venios- colectivos de trabajo  entre las 
Asociaciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en ios contratos individua
les entre empresario* y trabajadores de
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l o s  c o r r e s p o n d ie n te s  oficios y  profesiones .Será obligatorio para ios . r e m a ta n te s  ■ 
presentar al Excmo. Ayuntamiento. antes del comienzo de lá§ obras o servicio, 
uzl ejemplar del contrato de trabajo a 
que se refiere el artículo 25 del Código 
dk 23 de agosto de 1926, en el cual, a más de estipulaciones preceptuadas por la referida disposición, se consignarán 
lo» plazos en q u e  l ia b rán  de  re a l iz a rse  loe pagos de los jo rn a le s ,  q u e  no p o d r á n  
aquéllos ser superiores L q u in ce  dúq; pa- 
2ü  obreros m a n u a le s  y u n  m es p u ra  los «temás a g e n t e s  y em pleados*  E n  dicho 
«ontrato, q u e  d e b e r á  e x te n d e r s e  p o r  t r i 
p l ic ad o  y se f i rm a rá  p o r  el contra-li sta  
f  u n  r e p r e s e n t a n t e  de  los ob re ro s  a qu ien  
a fec te ,  no p o d rá n  e s t ip u la r se  r e m u n e ra -  dones i n fer io res  a las m ín im as  d e c l a r a - 
d a s  en  la p roposic ión  qu e  s i rva  de  baso 
a  la  a d ju d ic ac ió n  de] r e m a te ,  d e b ien d o  llevar ad e m á s  un  a n e jo  con las l is ta s  de los o b re ros  a  qu ienes  c o m p re n d a ,  do conformidad con lo p rev en id o  en el p á 
rrafo se gundo ,  a p a r t a d o  B) del "Real D e creto-Ley de  6 de  m arzo  de  1929.

Será i g u a lm e n te  ob l igac ión  del r e m a tante e n t r e g a r  a cad a  ob re ro  qu e  em p lee  
en la obra o servicio ,  u n a  c a r t i l la  en  q u e  conste l a  obra o se rv icio  de  que  se t r a te y el n o m b r e  del  o b re ro  em p lead o ,  
se rv ic io  q u e  p re s t a  u oficio que  e je rza  
y  feclnt del Contrato  de  t r a b a jo  a que  
Set refiere el a p a r t a d o  anterior-. Kn dimita 
ca r t i l l a  se co n s ig n arán  todas '  Jas l iq u i 
d ac io n es  (te sa lar io  que  se hagan  al o b r e ro, cuH Separación de  las rem u tu*raciones 
c o r resp o n d ie n te s  u la. jo rn ad a  legal de  
t r a b a jo  y a las horas  e x t r a o r d in a r i a s  que
h u b ie re  t r a b a  jado.

S e  cUiii pl iraí l  • por el a d j m  1 ica I a ra> t o 
das  las  dr i uás  d i s p o s i c i o n e s  a <|iie ja* r e 
fiere el Kral  I ) e c r e t o - Le y  de - ' 6 de m a r z o  
d é  1929 y d.'Sposii i ones  C o mp l e me n t a !  las.

Kn casó de r e s u l t a r  i g u a l e s  dos o m ás 
p roposic iones  y m ás v en ta jo sa s  que  las 
re s t a n t e s ,  en  e| m ismo ac to  se verif icará  
1& l ic i tac ión  por- p u j a s  a la l lana ,  d u 
r a n t e  el  té rm in o  d e  qu ince  m in u to s ,  e n 
t r e  los a u to re s  de aque l la s  p ro p u e s ta s ,  
y  d e  s u b s is t i r  ig u a ld a d ,  una  vez t r a n s 
c u r r id o  d ich o  plazo,  se  d ec id i rá  p o r  so r teo la a d ju d ic ac ió n ,  según lo d ispues to  
en  el a r t ícu lo  15 del e x p res ad o  R e g l a 
m en to .

L as  p roposic iones  d e b e r á n  r e d a c ta r s e  
en  la  s ig u ien te  f o r m a :

D o n  , vecino d e  , con d o 
mic ilio  e n  , n ú m ero  ............ , ofrece
p o r  la p re s tac ió n  del servicio  p a r a  la  co
locación de si l las y  cobro  de a rb i t r i o  en 
ia, p róx im a  S em an a  S a n t a  y C o rp u s  
C h n s t j ,  qu e  .se celebr.e tul el co r r ie n te
# ñ o ,  l a  c a n t i d a d  d e ............... p e s e t a s  ( e i l  le
t i * ) ,  cv»ü s u j e c i ó n  a l  p l i e g o  d e  c ú n d i c i u -  
Ztofra q U c  / í g c  eil  e s t e  c o n t r a t o  q U é  a c e p t o .

L a ¿  i c ío  u Ue í  a c i ü i l e s  q u e  pe r c i b i r á n  JoS 
O t l l e í u á  d e  c a d a  e s p e c i e  V c a t e g o i  ia p o r  
JOrnkd* l e g a l  d e  t r a b a j o  y pO r h o r a 3 
e x t - r a o i d m * í ¿ * 3  d e n t r o  d e  lo -  l i m i t e s
l i s i e s ,  ^ r a n ,  z ^ s p e a i v a m e n té ,  1«¿ qu e

a c o n t in u ac ió n  se e x p r e s a n ............  (aquí
so h a rá  ’ind icación  de  d ichas  r e m u n e r a 
ciones.)Sevilla  (fecha y firma del pro
ponente.)Sevilla, a 20 de febrero de 1941.—El 
Alcálde, Angel Ibanas.'

192-X^Q________________

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
Rectorado

T r a m i t á n d o s e  p o r  e s te  R e c t o r a d o  
ex p o d i e n t e  i n c o a d o .  a  - in s tan c ia  de d o n  
I l d e f o n s o  D i e z  de  R i v e r a  y  C a s a r e s ,  
s o l i c i t a n d o  se  le  e x p id a  d u p l i c a d o  del 
t í t u l o  d o  L ic e n c i a d o  en  D e r e c h o  del  
e x p e d i d o  en 29 de n o v i e m b r e  de 1 9 2 0  
p o r  el M , 'm is te r io  d e  I n s t r u c c i ó n  P ú 
b l i c a  y  B u l la*  A r t e s ,  p o r  e x t r a v ío ,  se 
a n u n c i a ,  p o r  t é r m i n o  d e  t r e i n t a  d ía s
en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  a lo s  e fec to s  de  la O r d e n  de 
2 de  a g o s t o  do  1938 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del  16).

M u r c i a ,  10 de e n e r o  de 1 9 4 1 —  El 
R e c t o r ,  J e s ú s  M é r i d a .

18Q-X-Q_____________________  .
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Facultad de Filosofía y Letras
D o n  A m a d e o  B a u  P r a d e s  s o l i c i t a  u n  

d u p l  c a d o  del T í t u l o  de L i c e n c i a d o  en 
esta  F a c u l t a d ,  p o r  h a b é r s e l e  e x t r a v i a d o  
el q u e  le fué  expendido p o r  el. M i n i s 
te r io  cn 21 de a g o s t o  de 1956.

Lo q u e  se a n u n c i a  a l o s  e fec to s  de la  
O r d e n  del M i n i s t e r i o  de E d u c a c i ó n  
N a c i o n a l  de 2 de a g o s t o  de PAN, p o r  
si p u d i e r a  p r e s e n t a r s e  a lg u n u  r e c l a m a 
c ió n .

Z a r a g o z a ,  22 de e n e r o  de 19-11 - E 
S e c ie ta r^ o  ({c la F a c u l t a d  ( i le g ib le ) . -
V - H :, I-'| D e c a n o  ( i le g ib le ) .

1NSJ-X-O \ '------------------------ ,------------------------p , ....... .........
JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE BILBAO
A dm is ión ,  de va lores  a la contrataciónpública y cotización oficial en Bolsa

Lista J u n t a  S ind ica l ,  hac iendo  uso  de 
las fa cu l ta d e s  q u e  le e s t án  reconoc idas ,  
en  sesión c e leb rad a  el día 31 de  enero  
acordó  a d m i t i r  a la c o n t r a tac ió n  púb l ica  
e in c lu i r  en las cotizac iones oficiales de  
esta Rolsa do Gomcro io ,  75.959 acciones 
al p o r t a d o r ,  de 500 p e se ta s  ‘n o m in a les  
cada  u n a ,  c o m p le ta m en te  d e sem b o lsad as
V con n u m era c ió n  c o r r e l a t i v a  a p a r t i #  
d e  l;t u n id a d ,  que. h a n  sido o m i t id a s  y 
p u e s ta s  en c¡ r m  la eión p o r  la Suciedad  
A nón im a  P a p e le ras  R eu n id as ,  d o m ic i l i a 
da  en Alroy. en rep resen tac ió n  de p a r t e  
de. sil cap i ta l  .sucjal e s t a tu t a r i o  de c u a 
renta. tn ¡lluileS tte j.ie'.etas. Según e s c r i t u 
ra  púb l ica  qlie a u to r izó  el nula rio de 
d icha  c iu d ad ,  d o n  V Icente ' Ribel  les Oí • 
t lZ,  cíi 22 dó d K : c-iñ.bl c déi i9o4.

Lo qu e  se a n u n c ia  a  los señores i n 
t e rm e d ia r io s  y ^1 públ ico  e n  g e n e ra l  p a r a  
su conocim ien to  y  e fec tos  cons igu ien tes .

Bilbao, 4 de febrero de; 1941.—Visto’ bueno: El Síndico-Presidente, Fernando 
de Villabaso.—El Secretario, Julio de Egusquiza.

191-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Algeciras

R elac ión  de  los , sa Idos Nde las c u en tas  
c o r r ien te s  a- los que  d e b e n  a p l ic a rse  la  
p resunc ión  de a b an d o n o  que  p re ce p tú a  el 
R ea l  D e c re to  Ley de  24 de eTiero de 1928 
y  sobre  los cuales pu ed en  e je r c e r  su  "de- 
d e recho  de p ro p ied a d  en el plazo fi jado en 
d icha  d isposic ión,  los respect ivos ,  t i t u l a 
res o sus causa lu ib ien tes .

J .  Beniso ,  dom ic i l iado  en G ib r a l t a r ,  
45.80 p e se ta s  de  saldo.

J o s é  B ro n to n s  R iv as ,  e n  T a r i f a ,  80.45.
P a b lo  C ap il la  B a en a ,  en  A lgec iras ,  100.
L uis  D íaz  M oreno ,  en  G ib r a l t a r ,  12.72.
( 'a r lo s  Tlíez O ñ a te .  eil A lgec i ras ,  0,62.
J u a n  Donónguey, M e d i n a ,  mi A I g n a 

ras,  75.00. '
Jo.só G ó m e z -  A c e b o  y. T o r res ,  en M a 

dr id .  5/0,00. ‘ '
) lunoré Mar i l l ,  en AIgeci ras,2,5j¿.

•José M ariné  Góm ez,  ^en Algeciras ,  5.00.
.Jo.se Molina Agmjulb. <"11 Rail R o q u e ,  

50.00.
A n t i i n :u Gj  f i / »Dnr át i i ,  e n  R o n d a ,  1,47.
L ic an ln  P uvedanu ,  en  G i b r a l t a r ,  4 7 , Ió.
Diego Rosaiiu  Ar. tújo.  en 'Tarifa, 100,08.
Diego Riisaiio G o n zá le z ,  en  T a r i f a ,  7,26. ^
Cris tóbal  T ru  jillo P a c h e c o , . 54.64,
T o ta l  de  pese tas ,  632,52.
I m p o r t a  la p re te n t e  re lac ión  la  c a n 

t id a d  de se isc ien tas  t r e i n t a  y  dos  p e se 
ta s  con c in c u en ta  y dos  cén t im os .

Algec iras ,  1.°. de  . f eb re ro  de 1941.— El 
S ec re ta r io  in te r in o ,  A.' Conde .

181-X O

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIO
NES; S. A., CASAS BARATAS Y ECONOMICAS 

(C. Y. E. S. A. - Madrid)
Que por  d oña  A de la  y  doña  Tai isa E s 

pumes G onsá lvez  lia sijlo d e n u n c ia d a  a 
esta  Sociedad  la su s t ra c c ió n  de. 1.100 a c 
ciones de la m is m a ,  d e  1.000 pese tas  
nom ina les  cada  u n a ,  n ú m ero s  1.401 al 
2 .6(X), am b o s  inclus ive ,  y  los r e sg u a rd o s  
nú m ero s  53 y .54, de  1.200 ar»-i,>nes ca
ita una  de 500 pese tas.

I g u a lm e n te  h a l l  iiiíTido e x t r a v ío  Í03 
re s g u a rd o s  3, 4, 5, 6, 7 y $, de  50 a c 
cione? de 1 0 0 0  peseta?  cad a  uno ,  depo-
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sitados en el domicilio de esta Empresa.
Lo que en cumplimiento de lo dispues

to en el artículo cuarto de la Ley de 1.° 
de junio de 1939 se hace público para 
que llegue a conocimiento de aquellos a 
quienes pueda interesar, advirtiendo que 
ai en el término de tres meses, a contar 
de la inserción de este anunció en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO no 
hubiera sido notificada a esta Sociedad 
la existencia de oposición, se procederá 
a  solicitar del Juzgado autorización para 
la anulación de dichas acciónes y res- 
aguardos y expedición de los oportunos' 
certificados.

M adrid, 24 de febrero de 1941.—El 
Secretario del Consejo de A dm inistra
ción, Ju an  Martínez.

734-X-P
 

LA VICTORIA DE BERLIN
Madrid

Habiéndose extraviad^ las pólizas de- 
' finitivas números S. 4.120, S. 6.134 y 

S. 8.287, que la Sociedad de Seguros «La 
V ictoria de Berlín» expidió en 24 de fe
brero de 1922, 30 de septiembre de 1927 
y 7 de junio de 1930, respectivamente, 
sobre la vida de don Eulogio Benguria 
Berreteaga, de Gijón, se hace público 
por medio del presenté anuncio que si 
no fueran presentadas en la Dirección 
para España de la citada Sociedad, Ca
rrera de San Jerónimo, 13, M adrid, den
tro del término de trein ta días a contar 
desde esta f^cha, se tendrán por nulas 
y sin efecto alguno y serán sustituidas 
por otros documentos de igual fuerza y 
valor.

737-X-P

SOCIEDAD ANONIMA «LAVIADA»
Talleres de Esmaltería, Fundición y 

Construcciones Mecánicas 
Gijón

Convocatoria
El Consejo* de Administración, de esta 

Sociedad, ’según disponen sus E statutos 
sociales, tomó el acuerdo de celebrar 
Ju n ta  general i ordinaria el día 24 de 
marzo próximo, a las cuatro de la tarde, 
en las oficinas de la fábrica, a fin de 
cumplir lo que . ordenan los artículos 17 
y 22 de los E statutos sociales.

Para asistir a la Ju n ta  general, los 
señores accionistas deberán tener en 
cuenta las condiciones establecidas en el 
artículo 11 de los citados E statutos.

Gijón, 24 de febrero de 1941.—El P re
sidente del Consejo de Administración, 
Pelavo G. Olay.

738-X-P
SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA  

DE LA DINAMITA Y DEPRODUC
TOS QUIMICOS

Se convoca a lo s . señores accionistas 
a Ju n ta  general ordinaria, que tendrá

lugar el día 31 de marzo en M adrid, 
calle de Villanueva, número 15, a las 
once de la mañana, para deliberar y re-; 
solver sobre los asuntos siguientes: j

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, Balance y cuenta de 
Pérdidás y Ganancias, correspondientes 
al ejercicio 1939-1940. (

2.a Reelección de cargos.
3.a Fijación de. dividendo. ¡
Tienen derecho de asistencia los posee

dores de diez acciones, como mínimum, 
y, para ejercitar este derecho, deberán 
depositar sus títulos en el domicilio so
cial hasta cinco* días, por lo mesos, a n - 1 
tes del señalado para la reunión. I

También se convoca a Jutata general 
extraordinaria que se celebrará el día 31 
de marzo en el mismo lugar que la or
dinaria, a las doce de la mañana, ccjn 
objeto de deliberar y en su caso resol
ver sobre la nueva redacción de los a r 
tículos 3, 15; 16, 17,. 18, 23, 24 y 27 
y supresión del 31 de los E statutos so
ciales.

M adrid, 26 de febrero de 1941.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, Ignacio Herrero de Collantes.

739-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Oviedo

Por extravío del resguardo de depó
sito número N. 649, de pesetas nomina
les 15.500 eií 5 por 100 amortizable sin 
impuesto, a nombre de don Alvaro Ga
lán Riesco, para responder del cargo de. 
Depositario Recaudador del A yuntamien
to de Somiedo, se anuncia al público por 
una sola vez. para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro  del plazo de un mes a contar ‘desde 
la publicación ' de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e 
«Informaciones» y en «La Voz de Astu
rias», según determina el artículo 41 del 
Reglamento de este Banco, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
anulándose e] primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. I

Oviedo, 21 de diciembre de 1940.—El 
Secretario, Félix Gómez Villar.

190-X-P
■■'■■■r  " ..............  .......... ■■■■■■■................

SOCIEDAD MERCANTIL ANONIMA  
«INDUSTRIA Y COMERCIO DELAN

AS»
Colmenar Viejo (Madrid)

Cumpliendo lo preceptuado en la Ley 
de 1.° de junio de 1939, en su artículo 
cuarto, se recuerda que con fecha 24 de 
diciembre pasado, fue publicado el si
guiente anuncio:

«A los efectos de lo dispuesto en la 
Ley de 1.° de junio de 1939, sobre anu
lación y expedición de duplicados de los 
títulos que se determinan en la misma, 
se hace público que por las personas

que a continuación se relacionan ha sido 
denunciado a esta Sociedad que han si
do desposeídas de las acciones de su pro
piedad que fueron emitidas, cuya nume
ración es la siguiente; 1

' Don Pabló Gráu Vidal, 75 acciones/ 
' números 106 al 180.

Don Teófilo H uerta, 142 acciones, nú
meros 11 al ¡20, 62, 184 al 298, y 774 
al 789. N

Don, Aurelio García, 75 acciones, nú
meros 454 al 528.
• Don Julio Quintana, 75 acciones, nú

meros 545 al 528. 1

Don Alberto Fernández, 144 acciones, 
números 41 al 50, 66, 452, 453, 529 al 
643 y 790 al 805. .

Don Vicente Gallego, 133 acciones, nú
meros 51 al 59, 65, 644 a] 676, 684 al 
785, 806 al 820.

Dichas acciones son al portador y 
tienen un valor nominal de 631 pesetas.

Se advierte que si en el término de 
tres meses, contados desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETTN O FI
CIAL DEL- ESTADO, no hubiese noti
ficado la existencia de oposición, se pro
cederá a solicitar del Juzgado autoriza
ción para la anulación de los títulos re 
lacionados y expedición de sus duplica
dos.—Colmenar Viejo, 17 de diciembre 
de 1940.—E l| Presidente, Pablo Gráu.

Se advierte que el plazo para formu
la r oposición a este anuncio term inará 
transcurrido un* mes a contar ¿Je la pu
blicación del presente./

Colmenar Viejo, 24 de febrero de 1941. 
El Presidente, Pablo Gráu.

749-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Barcelona

Habiendo sufrido extravío el resanardo 
de depósito in transferib le 'núm . 121071, 
de pesetas nominales 10.000. er, Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Interior, evp-id :do 
por esta Sucursal en 21 de julio de 19°.0, 
a favor *del Rvdo. Cura Párroco de Llo- 
re t de M ar (Gerona), se anuncia al pú
blico por qnica vez para que el nue se 
.crea con derecho ,a reclamar lo verifique 
'déntro del plazo de un' mes, a contar 
de la fec)ia de inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DET ESTA
DO, «Informaciones», de M adrid, v «El 
Correo Catalán», de Barcelona, setrún 
determinan los artículos 4.° y 41 del Re
glamento vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que transcurrido dicho nia
zo sin reclamación de tercero, se espe
dirá e] correspondiente duolicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exepto de toda res
ponsabilidad. , . '

Barcelona. 27 de diciembre de 1940.— 
F.1 Secretario. F . Zubeldia.

750-X-2-P
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CONSTRUCTORA CALPENSE, S. A.
Sociedad Inmobiliaria

Balance de liquidación del ejercicio 
al 31 de diciembre dé 1940

ACTIVO                Pesetas.
Casa Gran Vía......................  3.601.61$,12Casa' cali© de Alcalá  828.154,69
Casa Fernández de la Hoz 692.908,49Muebles y útiles - 1.000,00
Hidráulica ^antillana  5.000,00
Bancos cuentas bloqueada» 157.870,57Bancos .cuenta libre...   136.658,83Caja ........................................  89,13
Obligaciones ........ ../............  1.399.500,00/
Gastos de constitución  115.415,41Siniestros de guerra  172.272,58

Suma el activo  7.110.487,82

PASIV O
  Capital   .... 2.040.000,00

Fondo de reserva .........   . 190.000,00
Obligaciones ......................... 3.000.000,00Hipoteca casa Gran Vía... 1.131.342,34 Id. Fernández de la Hoz... ' ‘366.669,87

JBanco Hipotecario España 97.480,13Cueñtag corrientes   . 41.703,03
Fianzas  ........................   14.443,01Cupón obligaciones..............  43.112,50
Dividendos  ......................  172.001,44Remanente a cuenta nueva 13.735,50

Suma el pasivo   7.110.487,82
El Contable, Julián Herrero.—Aproba- | 

do por la Junta general df accionistas en  16 de febrero de 1941.—El Consejero- 
Delegado Ramón Ferrer. N 

733-X.P
«AGUAS Y BALNEARIO DE CESTONA»

Sociedad Anónima
Esta Sociedad, con el debido permi

so de la autoridad competente, convo
ca a Junta general ordinaria, que se 
cfelfebraTá en Madrid, el día 29 de 
marzo próximo, a la^ tres y  media de 
la tarde, en primera convocatoria, y  
si no se reuniere el .númeit) suficien
te de accionistas, a las cuatro, en se
gunda convocatoria, en Los Previso
res del Porvenir,, Avenida de José A n tonio, 3.

Hasta el quinto día anterior a la pe- 
lebración de la Junta, se expedirán 
papeletas de entrada: En Madrid, en 
el Banco Guipu2coano; en Bilbao, en 
laa oficinas de los Sres. Aznar y  Compañía, Gran Vía; 34; en San .Sebas
tián, en el Banco Guipuzcoand, y  en 
Cestona, en las oficinas de Lr Socie
dad, a los señores accionistas que acre
diten su derecho, depositando las ac
ciones o resguardos de depósito, de

conformidad con el artículo 11 de los 
Estatutos. Cestona, 20 de febrero je 1941.—El 
Director-gerente, Joaquín Meoqui.— 
Visto bueno, el Consejo de Adminis
tración.

194-X-P
LA «SUD,«AMERICA», COMPAÑIA DE  

SEGUROS SOBRE LA VIDA  
(Plaza de Cánovas, 4. Madrid)

Habiéndose extraviado póliza nú
mero 92.688, a nombre asegurado A n
gel Víctor Santamaría *Imaz, no cedi
da ni traspasada, se hace público, ad
virtiendo que de no presentarse reclamación dentro de treinta días, a 
contar.de este anunco, será conside
rado anulado el original, podiendo la 
Compañía extender* un nuevo ejem
plar sin responsabilidad para ella- 

Madrid, 13 febrero de 1941.—Por la “Sud América”, el Delegado Director, 
Gaspar Escuder. 196-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R IB U N A L  SUPREMO
En el recurso contencioso -adminis- 

t rativo número 14.835, interpuesto ante 
la Sala^ Tercera de este Tribunal Su
premo por doña María de los Angeles Visi'erra López - Cerezo, representada 
por el Procurador don Eduardo A l: varo de Benitó y Costa, contra acuerdo del Tribunal Económico-admin^- 
trativo Centrál de 12 de febrero de 
1935, sobre derecho a haber pasivo 
Referida Sala ha dictado la providen
cia sigu'ente:Excmos. Sres.: presidente, Santulla- 
n o ,1 Bermúdez.—̂ Madrid, a 8 de febre
ro de 1941.—Se declaran nulas todas' las actuaciones practicadas en este 
recurso a partir del día 18 de julio 
de 1936, durante la dominación roja, respond endo su estado al que mante
nía en aquella fecha; póngase el ex
pediente de manifiesto a la parte acto- 
ra, a fin de que formalice la demapda dentro del término legal. Hay una rú 
brica.—Cuartead.—Rubricado.”

Dado cuentj a la Sala de la dili
gencia puesta por el Oficial de Sala haciendo constar a u ^ n ó  había podido 
notificar la precedente providencia al 
Procurador don Eduardo Alvaro de 
Benito y Costa, por ser público y notorio su , fallecimiento; a la interesada 
doña María de los Angeles Yisiera 7 López-Cerezo, por ignorar su domici
lia, y al Letrado don Baltasar Hernán
dez Guirao, p'or manfestar que-él tenía la 'd irección del referido recurso -i

pero no la representación; la mencio
nada Sala ha dictado la siguiente pro
videncia:  Excmos. Sres.: Presidente, M Lo- 
rente—Ballesteros.—Madrid a 2i de 
febrero de 1941»—En virtud de lo que 
resulta de las diligencias que preceden, publíquense los correspondientes 
edetos en A  BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de que se re
quiera a. la demandante en este recurso, doña María de los Angeles Visie- 
ra y López-Cerezo, para que, , dentro del término de treinta días, comparez
ca en este Tribunal al objeto de serle 
personalmente notificada la providen
cia dictada por esta Sala en 8 de los corrientes, con el aperebimtentó de 
que si no lo verilea en el indicado plazo, se la tendrá por apartada y 
desistida del presente pleito..—Hay una rúbrica.—Cuantero.—Rubricado.

Y en cumplimiento de lo mandado por la Sala en la providencia inserta 
de 21 de los corrientes; se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a los oportunos efectos.

Madrid a 24 de febrero de 1941.— Cuartero.418—A J 
TA R R A SA

Edicto
Don Ramón Matalonga Cortés, A bo

gado, Juez municipal de esta ciudad, en fundones y como encarga
do del despacho Juzgado de 

iPrimtfra instancia de Tarrasa y su apartido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que,refrenda se sigue expediente, de jurisdicción voluntaria, a instanc a del Procurador de 
Jos ^Tribunales don Juan Riera Barba, pn Tiombre y representación de 
don Manuel Pacheco Kroeger, sobre 
declaración de ausencia legal de su hormano don .Jesé Pacheco Kroeger 
natural de Málaga, soltero, hijo de 
Maquel y de Clementina, el cual tenía 
46 años de edad y residía en término municipal ^  esta ciudad, paraje de
nominado “Las Fonts” (Hotel), cuan- sobrevinieron los hechos dél Glo
rioso Movinyonto Nacional en 18 de julio de 1936, del que marchó, temiendo la persecución de los rojos; sin 
que, desde entonces, se haya sabido del mismo ni ha ¿do posible dar con su ‘paradero.

Y nara "’e la, incoación de dicho expedienta sea publicado y anuncia
do, por dos veces e intervalo de quince días, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en un per ódico de 
gran circulación de Madrid, en otro 
de Barcelona y 'p o r la “Radio Nacio- 
nal”, se expide el presente en Tarrasa 
a diecinueye de diciembre de m';l novecientos cuarenta.—El Secretario, Eva-
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risto Casado.-—V .º  B ° :  el Juez de Pri
mera Instancia accidental, Ramón Ma- 
talanga.

71S-X-A J 1.9 27-2-941
R I B A D A V I A

Edicto

D o n Jesús Sánchez García, Juez de 
Primera Instancia accidental de Ri- 
badavia.
H ago p ú blico : Q ue con el núme

ro 5 del corriente ano se tram'ita ex
pediente sobre declaración judicial de 
ausencia, en ignorado paradero,, des
de hace más de dieciséisi años, de M o 
desto Gómez, s :n segundo, mayor de 
edad y dom iciliado que estuvo en ’Fis- 
cár, municipio de Carballeda de A via , 
casado con Herm iñd- A lejos Meir ño, 
que solicita tal declaración, la admi
nistración de bienes y  la representa
ción de d eho presunto ausente.

Ribadávia a once de febreró.de mi) 
novecientos cuarenta * uno.— El Juez 
Jesús Sánchez.— El Secretario, Luis 
A m ador M uñoz. \

709-X -A  J 1.9 27-2-941
A G U I L A R  DE LA F RON TE R A

E d ic to

Don- Bernabé Pérez Jiménez, Juez in 
te rn o  de Primera Instancia de A güi- 
lar de la Frontera.
Por el presente se anuncia que A n 

tonio Berral Fernáñdez ha prom ovido 
en este Juzgado expediente sobre de
claración de fnllecim into de su padre 
Manuel Berral Jurado, de 55 años, 
viudo, labrador, vecino de Puente Ge- 
nil, de donde desapareció hace 23 
años, sobre el que se interesan noti
cias que confírmen o contradigan la 
supuesta muerte, advirtiéndose que 
ésta es la primera publicación.

Aguilar de la Frontera, 3 de febre
ro de 1941.— El Juoz,. Bernabé Pérez. 
El Secretar o Fernando Sánchez. 

708-X -A  J 1.9 27-2-941
S EV ILL A

Edicto

En v rtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia, núme
ro dos, de esta capital, en providencia 
dictada en el día ¿e hoy, en méritos 
de los autos procedimiento judicial su
mario de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de don Francisco M orillas 
y M orillas contra' doña Matilde G ar
cía Pascual, y su esposo don Fernando 
Sánchez Sánchez, sobre cobro de pese
tas; por med^o ¿el presente Se anuncia 
la venta, en pública subasta, por se
gunda vez, térm ino, de veinte días y 
con la rebaja del setenta y  o;nco por 
ciento que sirvió de tipo para la pri
mera, de las Fincas especialmente hi* 
potecadas' que se describen en la fo r 
ma siguiente:

A .— Una casa en la villa de Alcalá 
de Guadaira, calle Cuesta de Santa 
María, señalada hoy con el núme
ro 10; que linda por la derecha dé su 
entrada, con la casa número ocho de 
la citada calle, propiedad de don Juan 
de D ios López G arcía; cofo el corral de 
la casa calle Orellana número nueve, 
de doña Tomasa Fajardo G il; con el 
corral de la casa Orellana, once acce
sorio, de 'd on Vicente G alindo Esco
bar; con el corral de la casa Orella- 
na, once, de doña Adelaida Solís Con- 
treras; con el corral de la casa Ore- 
llana, trece, de los herederos de don 
José Calvo Pichón; por ja espalda 
con el corral de la casa Orellana, quin
ce, de doña Carmen Barco, y por la 
rzquii.; da,  con la casa y jardín de don 
Ricardo Franco Lozano; en la actua
lidad tiene el número doce de la calle 
Cuesta de Santa María.

B) Y  otra casa, -hoy  solar, en 1: 
misma villa de Alcalá de Guadaira 
calle Cuesta de Santa María, señala
da h oy  con el núm-eFo siete, cuya 
área no consta, y linda: por la dere
cha de su entrada, con parcela de te
rreno de la propiedad de don Ricardc 
Franco L ozano; por la espalda, con h  
casa Cuesta de San Miguel, número 
dos, de los herederos de d °n C rs tó  
bal P ozo Vega, y por la izquierda, cor 
casa de don T eodoro M uñoz de la< 
Cajigas’.

Y  para su remate 'que tendrá luga] 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
s i to  en el Palacio de Justicia, calh 
Almirante A podaca  número dos, e. 
día veint séis de marzo próxim o y  h o 
ra de las doce de su mañana, baje 
las condiciones siguientes:

Primera. Que sirve de tipo para U 
subasta el setenta y cinco pior cientc 
de la primera, 0 sca la cantidad di 
setenta mil pesetas para la finca que 
se describe, bajo el apartado A ) ,  y h  
de dos mil seiscientas veinticinco pe
setas para la finca que se describe baje 
el apartado B ), sin que se adnvtan pos
turas inferiores a dichas cantidades

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa judi
cial o en el establee miento público 
destinado al efecto, el diez por cientc 
en metálico de las cantidades que sir
ven de tipo para Ia subasta, y  exhibn 
sus cédulas personales, sin cuyos re 
qu sitos no serán admitidas.

Tercera. Que los autos y  certifica- 
c ones a que se refiere la Ley Hipote^ 
caria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, a disposición de los qiu 
quieran exam inarlos; y

Cuarta. Que se entenderá que todc 
lic tador acepta com o bastante la ti
tulación de tjas fincas y  qued as car
gas y  gravámenes anteriores y  las 

preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y  queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin que pueda - 
destinarse a su extinción el precio del v 
remate.

Sevilla, 14 de .febrero de 1941.—-El 
Secretario, M . Priego.
. 755 -X -A 'J

M A D R I D

Edicto

D on Luis Vacas A ndino, Juez de 
Pr mera Instancia, del Juzgado nú
mero siete de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en 

dicho Juzgado de mi cargo y  Secreta
ría del que refrenda, se sigue 'inciden
te a instancia de doña C oncepción  
Biosca Narro, representada por el 
Procurador señor López Mesas, sobre 
denunca por extravío o expoliación 
de un títúlo de la Deuda Perpetua Ex
terior al 4' por 1Q0, emisión de 18 de 
marzo de 1933, serie D , núm. 2.537, 
por valor de seis mil pesetas nom ina
les. lo que se hace saber para que 
dentro del plazo de nueve días pueda 
comparecer el tenedor de los títulos 
ante este Juzgado a contradecir la 
demanda denuncia.

D ado en M adrid a veint uno de fe
brero' de mil novecientos cuarenta y 
uno.— El Secretario Judicial, ilegible. 
El Juez de Primera Instancia, L u s  
Vacas.

758-X -A  J
 M A D R I D

Edicto
D on Luis Vacas A n d in o , Juez de Pri

mera Instancia del Juzgado número 
siete de esta capital.
Por el presenta hago saber: Que en

dichp Juzgado y por la Secretaría va
cante del señor A rgote, hoy desempe
ñada interinamente por el refrendante, 
se tramitan autos por el pfoc-edimiento 
judicial sum ario del artículo. 131 de la 
Ley Hipotecaria, prom ovidos por don 
Luis A yu so  ¿ Iglesias y  en la actuali
dad seguidos por don José Míralda 
García, x contra don E nrque Parras 
Blázquez sobre reclamación de ochen
ta y ocho mil quinientas pesetas de 
principal, intereses, gistos y  costas, >en 
cuyos autos en providencia de esta 
misma fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por segun
da vez y  término de veinte días la si
guiente finca hipotecada:

“ U na casa en construcción, sita en 
esta capital en la calle de Francisco 
Silvela, antiguo Paseo de Ronda, se
ñalada con el número trece, entre las 
calles de Lista y Padilla. Constará dé 
ocho plantas, que ocuparán cuatro
cientos veinte metros cuadrados, o s«an
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cinco  m i l  c u a t ro c ie n to s  pies, y  el res to  
se d e s t in a  a c inco  p a t io s ,  s ie n d o  el s o - 
l a r  so b re  el que  s e h a c o n s t ru id o  de 
u n a  e x tens ión  to ta l  supe rf ic ia l  de q u i 
n i e n to s  dos  m e t ro s  t r e in ta  y  u n  d ec í
m e t ro s  c u a d r a d o s ,  equ iv a len te s  a seis 
mil c u a t ro c ie n to s  se ten ta  y  nueye pies 
c u a d r a d o s  y se tenta ' y c inco  d éc im as 
de o tro .

lis en el Rcg s t ro  de la P i^ p i^ d a d  
del N o r t e  !a f i n q ^  n ú m e r o  siete mil 

c ien to  ve in t inueve .
P a r a  el ac to  del  remate,  q u e  t e n d r á  

l u g a r  en la  S a l a A u d ie n c i a  de este J u z 
ga d o ,  ca lle del G e n e ra l  C a s t a ñ o s ,  1, 
p r in c ip a l ,  se h a  s e ñ a l a d o  el d ía ,  v e in 
tisiete de m a r z o  próximo' ,  a las once

' horas", y  se., l levará  a electo  ba jo  las
c ó n d  c iones s igu ien tes :

P r im e r a .— Q u e  "servirá  de t ipo  p a ra  
la su b a s ta  el se tenta  y c inco  p o r  c ien 
to  de la c a n t id a d  f ijada en  la p r im e ra  
o sea la c a n t id a d  de c ien to  t r e ’n ta  y
c ncp  m i pesetas, y  n o  se a d m i t i r á
p o s tu r a  que sea in fe r io r  a esta c a n t i 
d a d .

S e g u n d a .— Q u e  .para  to m a r  pa r te  en 
el re m a te  d e b e r á n  c o n s ig n a r  p r e v ia 
m en te  los so l ic i tad o res  la c a n t id a d  de 
d iec iocho  mil pese tas ,  sin c u y o  .re
qu is i to  no  se rán  ad m it id o s .

T e r c e r a .— Q u e  lo s  a u to s  y  la ce r t i 
ficación del Rcg s t ro  de la P ro p ie d a d  
a que  se refiere ia regla  c u a r ta  del 
a r t í c u lo  c ien to  t re in ta  y  u n o  de la 
Ley H ip o te c a r ia  e s ta rá n  de m an if ie s to  
en la S ec re ta r ía  del r e f re n d a n te .  ^

C u a r t a . — Q u e  se e n te n d e rá  que  to d o  
l ic i tad o r  acep ta  como, b a s ta n te  la  t i t u 
lac ió n .  

Q u i n t a . — Q u e  en la m s m a  esc r i tu ra  
de h ip o te c a  base del  p ro c e d im ie n to  f i 
g u r a  t a m b ié n  o t ro  créd i to  a f a v o r  del 
m ism o  e jecu tan te ,  c o m o  a c r e e d o r  p o r  
la  c a n t id a d  de se ten ta  mil pesetas,  in- 
treses , g as to s  y  cos tas ,  c u y o  créd- to ,  
a u n q u e  n o  es a h o r a  o b je to  de r ec la 
m a c ió n ,  se c o n s id e ra r á  subs is ten te ,  
co n s id e rá n d o s e  p a r a  t o d a  clase de 
efectos,  a n t e r io r  al que  Se r e c la m a  err 
este p ro c e d im ie n to .

S e x t a .— Y  que  las  ca rg a s  o g r a v á m e 
nes  anter io 'r es  y  lc.s p r e f e r e n t e s — si 
lo s  h u b i e r e — a] c réd i to  del a c to r  c o n 
t i n u a r á n  s u b s i s te n te s ,  e n te n d í  endiose 
q ue  el re m a te  los  acep ta  y  q u e d a  s u b 
r o g a d o  en la r e s p o n s a b i l id a d  de lo s  
m i s m o s  sin  d es t in a rse  a s u  e x t i n c ó n  
el p rec io  del rem ate .  

D a d o  en M a d r i d ,  a ve in t ic in co  de 
f e b re ro  de m il  n o v e c 'e n to s  c u a r e n t a  y  
u n o . — E l J u e z  de P r im e ra  In s ta n c ia .  
L u is  V a c a s .  — El S e c re ta r io  J u d ic ia l  
( i le g ib le ) .”

7-iS-X-A J

 NULES

Cédula de notificación  
E n  v i r tu d  d e lo a c o r d a d o  p o r  el se 

ñ o r  Ju e z  de p r im e ra  i n s ta n c ia  del p a r 
t ido, en los  a u to s  de r e c o n s t i tu c ió n  
a  que  la se n ten c ia  que  luego  se t r a n s 
c r ib i rá  se refiere, s,e n o t  fica al d e 
m a n d a d o  d o n  V jcen te  M e lc h o r  L lopis , 
qu e  se e n c u e n t r a  en i g n o r a d o  p a r a d e 
ro ,  la  que,  e n  s u  e n c a b e z a m ie n to  y 
p a r t e  d isp o s i t iv a ,  dice as í :

“S e n te n c ia .— E n  la  vÜla de N u le s  
a  0 ch o  de enero  de m il  n o v e c ie n to s  
c u a r e n t a  y  u n o . — El s e ñ o r  d o n  M a 
r i a n o  C a s te l l s  T o r r e jó n ,  Jfiez m u n i 
cipal, L e t ra d o ,  de e s ta  vi l la , en f u n 
c iones de p r im e ra  i n s ta n c ia  del p a r -  
t do, p o r  au s e n c ia  legal  del p ro p ie ta -  

 r io ,  ha  v i s to  los presen tes  a u t o s  de 
r e c o n s t i tu c ió n  de los de ju ic io  e jecu 
t ivo  que  se s ig u ie ro n  en este J u z g a 
do, ' sob re  t r e c la m a c ió n  de c ien to  e n 
d i e n t a  m i l  pese tas  de. cap i ta l ,  in te 
reses y costas ,  c a l c u l a d o s » en d o s  mil 
pese tas ,  e n t r e  p a r te s ;  de ia u n a ,  c o m o  
e jecu tan te ,  d o n  F ra n c i s c o  M i n g a r r o  
D o m in g o ,  m a y o r  d^ edad ,  p r o p i e t a 
r io , vec n o  de B u r r i a n ^ ,  h o y  so l ic i 
t a n te  de l a  r e c o n s t i t u c ió n  q u e  fu é  d i 
r ig ida  p o r  el L e t ra d o  d o n  R a m ó n  Llo- 
pis Per is ,  a c tu a lm e n te  d i fu n to ,  y  r e 
p re s e n ta d o  p o r  el P r o c u r a d o r  d o n  R a 
fael T o r te s  S a n c h o ,  y  h o y  le dir ige 
el L e t r a d o  d o n  José  M a r í a  T o r r e s  
M u r c a n o ’, y de la o t r a ,  x o m o  e jecu
tados ,  d o n  "F e rn a n d o  y  d o n  V ic e n te  
M e lc h o r  L lopis ,  m a y o re s  de edad ,  qu e  
fu e ro n  v e c in o s  d e A lm e n a r a ,  y  a c t u a l 
mente, el p r im e ro ,  vive en V a le n c ia ,  
calle L a u r i a ,  diecisie te , y  el s e g u n d o  
se  *emcuentra en i g n o r a d o  p a r a d e r o ,  
qiqe fu e ro n  • d i r ig id o s  p o r  el L e t ra d o  
d o ñ  L a u ro  C a s t i l l o  S a n to s  y  r e p r e 
s e n ta d o s  p o r  el P r o c u r a d o r  ¿ o n  R a 
fael F ig u e re s  M i l i á n ;  y  {
 F a l l o .— Q u e  d a n d o  l u g a r  a la r e 

c o n s t i tu c ió n  so l ic i tada  p o r  el P ro c u ra  
d o r  d o n R a fa e l  T o r té s .  S a n c h o ,  en n o m 
bre  de d o n  F ra n c i s c o  M i n g a r r o  D o 
m in g o ,  re fe ren te  a  los  a u to s  de j u ’c io  
e jecu t ivo  c o n t r a  d o n  V icen te  y  d o n  
F e r n a n d o  M e l c h o r  L lopis ,  en r e c l a m a 
c ión  de' ciento  c in c u e n ta  mil p ese tas  
im p o r te  de u n  c réd i to  • con  g a r a n t í a  
h i p o t e c a r a ,  y  doce m il  p ese tas  m á s  
p a r a  cos tas  y  gas tos ,  s e g ú n  e s c r i tu r a  
qu e  a u to r i z ó  el N o t a r i o  Se B u r r i a n a  
d o n  I ld e fo n s o  V a l le  C a lz a d a ,  en ve in te  
de j u n io  de mil n o v e c ie n to s  t r e in ta  y  
d o s  con  el n ú m e r o  se tec ien tos  s e t e  
de su  p r o to c o lo ,  y  t e n i e n d o  p o r  s u b 
s is ten te  l a  a d m in i s t r a c ió n  c o n s t i tu id a  
s o b r e  lo s  b ienes  e m b a r g a d o s  a  I09 eje
c u ta d o s ,  de la  q u e  e s ta b a  e n c a r g a d o  
d o n  R ic a rd o  V i l l a n u e v a  S a lv a d o r ,  d ebo  
m a n d a r  y  m a n d o  s e g u i r  a d e la n te  la 
e jecuc  ó n  c o n t r a  los b ie n e s  e m b a r g a 
dos,  y  espec ia lm en te  h ip o te c a d o s  a fin 
de q« e  en  s u  día,  y  u n a  vez q u ed e  *1-

z a d a  la m o r a to r i a  v igente,  se p u e d a  
s o l ic i ta r  y  h a c e r  t r a n c e  y  rem a te  de 
lo s  b ienes  e m b a r g a d o s  a lo s  " d e u d o 
res d o n  F e r n a n d o  y  d o n  V i c e n te - M e l 
c h o r  L lopis ,  y  co n  su  p r o d u c to  en te ro  
y  c u m p l id o  p a g o '  a l  a c r e e d o r  del c a 
p i ta l  r e d a m a d o  los n tereses  legales 
desde la  fecha  de la  presei^fación de 
la d e m a n d a  y ias cos tas  c a u s a d a s  y 
que  se causen ,  o c u y o  p a g o  t a m b ié n  
s>e c o n d e n a  a  d i c h o s  e jecu tad o s ,  y  
c u a n d o  se a  firme la  p re se n te  r e s o lu 
ción ,  p e r m a n e c e r á  en s u s p e n s o  es te p r o 
c e d im ie n to  h a s ta '  t a n to  se ju s t i f iq u e  
q u e . e n  los a u to s  d e c la ra t iv o s  o r d i n a 
rios de m a y o r  cuan 'fia, so b re  n u l i d a d  
p o r  u s u r a ,  p r o m o v id o s  p o r  d o n  V ic e n 
te y  d o n  F e r n a n d o  M e lc h o r  L lopis ,  
q ue  se ' e n c o n t r a b a  p e n d ie n te s  de a p e 
lac ión /  en la E x c m a .  A u d i e n c a T e r r i 
to r ia l ,  se h a y a  d ic ta d o  la  c o r r e s p o n 
diente  r e so lu c ió n  a l z a n d o  i a su s p e n s ió n  
q u ^  es tab a  d e c re ta d a .— A s í  p o r  esta 
mi s e n t e n c i a d l o  p r o n u n c io ,  m a n d o  y  
f i rm o .— M a r  a n o  C a s te l l s .— R u b r i c a d o . ”

Y  p a r a  que  s i rv a  de c i ta c ió n  en  f o r 
m a  a d o n  V icen te  M e lc h o r  L lop is ,  e x 
p id o  la  p resente ,  que  f i rm o, en  N u l e s  
a  diez v de f e b re ro  de mil n o v e c ie n to s  
c u a re n ta  y  u n o . — El «Secretario j u d i 
cial, A n í b a l  V ida l .
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Cédula de em plazam iento
E n  v i r tu d  de p r o v id e n c i a del  s e ñ o r  

J u e z  de p r im e ra  i n s ta n c ia  de es te p a r 
t ido ,  en los a u to s  de ju ic io  d e c la r a t iv o  
de m a y o r  cu an t ía ,  p r o m o v  do s  p o r  el 
P r o c u r a d o r  d o n  José  V a r g a s  térez , a  
n o m b r e  de d o n  Jo sé  M a r í a  O n ie v a  
R u iz ,  c o n t r a  la. h e re n c ia  y ac e n te  de d o n  
M a n u e l  P o r t e r o  L ó p e z  y  de, su  e s p o sa  
d o ñ a  M a r í a  ¿e  los D o lo r e s  M a te a s  'Bue
n o ,  v ec in o s  que  f u e r o n  de S a n t ia g o  de 
C a la t r a v a ,  en la p r o v in c i a  de Ja én ,  s o 
bre r e c la m a c ió n  de v e in t i t ré s  m i l  n o v e 
c ien tas  doce  pese tas ,  im p o r t e  del p r i n 
c ipa l  e in tereses de t r e s  p r é s t a m o s  qu e  
el s e ñ o r  O n ie v a  h iz p  a los m ism o s  en 
p r im e ro  de ju l io ,  v e in t in u e v e  de o c t u 
bre  y  v e i n t i u n o  de n o v 'e m b r e  de mil 
n o v e c ie n to s  t r e in ta  y  u n o ,  co n  v e n 
c im ien to  al q u in c e  de e n e ro  de mil 
n o v e c ie n to s  treinta-  y  d o s ,  se e m p la z a  
p o r  s e g u n d a  vez  y  p o r  m e d  o de Ia 
p resen te  a  lo s  i n t e r e s a d o s  en l a  h e 
re n c ia  y a c e n te  de lo s  ‘ f i n a d o s  y  a. 
c u a n ta s  d em ás  p e r s o n a s  d e s c o n o c id a s  
o inc ie r tas ,  t e n g a n  a l g ú n  in te ré s  o de
r e c h o  s o b re  lo s  b ienes  de los fa l lec i 
dos,  co n  el fin de d e n t ro  del t e r 
m in o  de c in co  d ías h a b  les, se p e r s o 
n e n  d e b id a m e n te  en  a u to s  p a r a  h a c e r 
le e n t r e g a  de la s  c o p ia s  s im p les  p r e 
se n tad as ,  a i  ob je to  de qu e  p u e d a n  c o n 
t e s t a r  la  d e m a n d a  en su  c o n t r a  i n t e r 
pues ta ,  ba jo ,  ap e rc ib im ie n to  q u e  si de 
j a n  de h a c e r lo  ¿ e ran  d e c la r a d o s  rebel-
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des y les mirará el perjuicio a que 
haya lugar.  

Y para s /  inserción en el BOLE
T I N  OFICIAL DEL ESTADO y en 
los de las provincias de Jaén y Cór
doba, expido la presente en Baena a 
veintidós de febrero de mil novecien-^ 
tos cuarenta y uno.—El Secretario (ile
gible).

740—A  J
B AR CEL ON A

Edicto
En virtud de lo dispuesto p o f  el se

ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número nueve de esta capital, en 
providenc:a de este día, dictada en el 
expediente, sobre extravío de yalores,- 
promovido por don Serg:Q Garcigoy 
Bádía, obrando en su calidad de apo
derado de doña María Cruz Aragonés 
Morata, por el presente se cita, llama 
y emplaza a los tenedores de siguien
tes valores, propiedad de dicha\ doña 
María Cruz Aragonés: un título de la 
Deuda Amort;zable% al 5 por 100, emi
sión 1917, serie A,' de valor nominal 
500 pesetas, número 212.340, y otro 
título de la propia Deuda Amortiza- 
ble al 5 por 100, emisión 1927, serie 
C, de valor» nominal cinco mil pese
tas, número 218.766, para que, dentro 
del término de nueve días,, comparez
can en este Juzgado, sito en el ala iz
quierda. del Palacio de Justicia (Salón 
de Víctor Pradera), a oponerse a di' 
cha solicitud, si lo estimasen conve
niente, bajo apercibimiento, en otro 
caso, de pararles el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar; haciéndose sa
ber que dichos valores fueron sustraí
dos del domicilió de su propietaria» 
calle Valencia, 248, principal, prime
ra, a los breves día's de iniciado el 
Gloriosó Movimiento Nacional, a con
secuencia de registros y saqueos de d i
cho domicilio por las, hordas rojas.

Barcelona, diecisiete de febrero de 
mil novecientos cuarenta y. uno. — El 
Secretario, Licenciada José María 
Salva.

■ 742—X —A  J J
CASTELLON DE LA P LA N A

Cédula de notificación 
En méritos de los autos de juicio de

clarativo de mayor cuantía, promovi
dos por el Procurador don José Ma
ría Adell Tarado, en nombre y repre
sentación de Banco de España, Sucur
sal de Castellón; Banco Hispano Ame
ricano, S. A ., en estat plaza; Banco Es
pañol de Crédito, Sucursal de esta 
ciudad; S. A . Banco de Vizcaya, Su
cursal en esta plaza; Banco Central. 
S. A., Sucursal de Castellón; Banco 
de Castellón, S. A ., dom icliado en 
esta plaza, en reclamación de ■ doscien^ 
tas treinta y  cuatro mil siete pesetas

con diez céntimos, contra don Pascual 
A lbella jEabedo, mayor de edad 

y de esta vecindad; en ignorado para
dero, a instancia de la parte adtora, 
en veintitrés del mes de noviembre \úl- 
timo, y para respoñder de dicha can
tidad y ‘costas fueron embargados pre
ventivamente bienes de dicho señor, 
y en escrito de fecha de hoy ha sido 
pedida la ratificación de mencionado 
embargo, habiéndose dictado el auto 
que en su parte necesaria dice asb

“Auto.—Castellón de la g a ñ a  a sie
te de diciembre de mil novecientos 
auarenta. ,

Resultando, etc L. S. S °  por
ant^ mi el Secretario, dijo: i

Que debía ratificar y  ratificaba, a 
todos los efectos legales, el embargo 
preventivo trabado, en méritos de es
tos autos sobre b :enes del deudor don 
Pascual- Aibella Cabedo, con fecha 
veintitrés de noviembre último, y da
do su ignorado paradero, hágasele sa
ber por medio de cédulas que se in
serten en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y  en el de esta provincia, 
así como en el tablón de anuncios de 
este Jüzgado, entregándose al /Procu
rador señor Adell los mec’onados pe
riódicos oficiales para que inste su 
inserción.—Lo manda y  firma el señor 
don Juan Cantos Barber, Magistrado, 
en comisión Juez ‘de Primera Instan
cia del part.do de que doy fe.—Juan 
Cantos.—Ante mi.—Salvador Marín.— 
Rubricados,”

Y  para que sirva de notificación en 
forma al demandado, en ignorado pa
radero, don Pascual Aibella . Cabedo, 
expido la presente, que firmo, ^n Cas
tellón de la Plana a siete’ de diciem
bre de m i novecientos cuarenta y unor 
El Secretario judicial (ilegible).

743—X —A  J •
M A D R I D

Edict o
En virtud de providencia dictada, con 

esta fecha por el señor Juez de Pri
mera Instancia número uno, Decano 
de los de esta capital, en el juicio eje
cutivo seguido hoy, a instancia de 
don José María. González García, 
como subrogado en los derechos de 
don Víctor Chavarri y Anduiza, con
tra don Antonio Casto Armada, so
bre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez la parcela de terreno que, 
por virtud de diferentes segregaciones, 
resta hoy de la finca hipotecada en la 
escritura de préstamo, base de estos 
autos que después se deser birá, parce
la inscrita, a nombre del don Antonio 
Casto Armada con el número 7.354 del 
Registro de la Propiedad del distrito 
de Occidente de esta, capital.

La finca de que procede, la que se

enajena, se describe en la citada escritura 
en la forma siguiente:

Una parcela de terreno en la calle 
de Vallehermoso, de esta capital, sin 
número, que linda: por el s Oeste jo 
frente, en línea de treinta y  nueve me
tros cincuenta centímtros, con la ci
tada calle de Vallehermoso; ;por la de
recha entrando, al Sur, en línea de 
ciento veintinueve metros con cuaren
ta Centímetros, con parcelas Letras D. 
H. I. M. de esta procedencia; por la 
izquierda, al Norte, en cinco líneas: 
una, 1̂ Norte, de dieciséis metros con 
veinte centímetros; otra, al Oeste, de 
cincuenta centímetros; otra, al Nórte 
otra vez, de un metro cincuenta cen
tímetros; otra, al Oeste, de seis metros 
con cincueñta centímetros, y otra, al 
Norte, de ciento once metros y ochen
ta centímetros, con prolongación del 
antiguo camino de Amaniel y  con el 
Cementerio de la Patriarcal, y  porf el 
fondo, al Este, en línea de treinta me
tros, con la calle de Escosura. A fec
ta la forma de un rectángulo, que 
comprende la superficie de cuatro mil 
novecientos cuarenta y  nuPve metros 
cuadrados y  tres decímetros, equiva
lentes a sesenta y  tres mil setecientos 
cuarenta y  tres'  pies cuadrados con 
cincuenta centésimas de otro, 'hacién
dose constar que en el Registro de la 
Propiedad inscribió la escritura base 
del juicio con la superficie de cuatro 
mil ochocientos diecinueve metros con 
cuarenta y s:ete decímetros.

Esta subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia del expresado Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta y uno de mar
zo próximo, a las once y  media ¿e su 
mañana, previniéndose a los licitado- 
res:

Primero. Que ê > t po del remate 
es el de cincuenta y tres mi] seiscien
tas treinta y  tres pesetas dos céntimos, 
fijado al efecto en la escritura origi
naria del procedimiento.

Segundo, Que no se admitirán pos
turas que ;no cubran las .dos terceras 
partes del referida tipo. ^

Tercero. Que para tomar'parte .en 
el remate, habrán de consignar, pre
viamente, el $iez por ciento efectivo 
del repetido tipo, sin cuya consigna
ción no $e admitirá postura alguna.

Cuarto.* Que los títulos de propie
dad, consistentes en una escritura pú
blica, estarán de manifiesto en Secre
tar^ para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que habrán de 
conformarse con los m'smos, sin dere
cho a exigir ningunos o*ros; y -

Quinto. Que las cargas anteriores 
o gravámenes preferentes al crédito 
que reclama hoy don José María Gon
zález García, y  que es objeto del jui-
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ció, se entenderán subsistentes, y que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado en la  responsabilidad de Ia¿ 
m  sinas, sin destinarse a su extinción 
el precio del repnate.

Dado en\ M adrid a veintiuno de fe
brero de 1941.—El Juez, Juan  A. P a
checo.—El Secretario, ? . S-, M anuel 

• Le ira. <
744—X —A  J

ALCAZAR DE SAN J U A N  
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia de este 
partido, en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de juicio ord inario  
de m enor cuantía, seguidos, a instan
cia del Procurador don Diego G onzá
lez Pérez Vázquez, gn nom bre y repre
sentación de don Felipe U rrestarazu 
A rroyo , contra la herenc'a yacente de 
don Eugenio A lvarez • C anoyra, que 
tuvo su últim o domicilio en M adrid 
calle de Jorge Juan, núm ero 88, sobre 
reclam ación de 13.464,14 pesetas, se 
ha, acordado em plazar a dicha herencia 
yacente para que en término de nueve 
días, contados desde el sigu ente al en 
que sea publicada l a ' presente en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  
y  “Boletín Oficial” de la provincia de 
C iudad Real, comparezcan ante este 
Juzgado quienes se consideren herede
ros del mismo y  contesten % la demar 

, da, bajo apercibim ento d e ' que si no 
lo verifican les para rá el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que dicho emplazamiento tenga efecto, expido la  presente en Al
cázar de San Juan a veinte de febrero 
de mil novec entos cuarenta y uno .— 
Él Secretario (ilegible). '

745—X —A  J
AOIZ

Edicto
Don Inocencio O rtiz G alindo, Juez

m unicipal, en funciones del de Pe 
rnera instancia de esta villa.
H ago saber: Que» el ’ Procurador de 

este Juzgado, don Francisco A lbert Me- 
nac, ha  venido ejerciendo el cargo de 
P rocurador desde el mes de enero de 
1936, h a  presentado su renuncia y dado 
de baja con fecha veint ocho de agos
to de mil novecientos cuarenta; y de 
conform idad con lo dispuesto en la 
Ley orgánica del poder judicial, se 
hace saber el cese de dicho P ro cu ra
dor á fin de que en el térm ino de se s 
meses, a ‘ p a rtir de la publicación de 
este edicto, puedan presentarse las re 
clamaciones contra el mismo.

Dado en A oiz a dieciocho de octu
bre de mil novec entos cuarenta.—El 
Juez, Inocencio O rtiz .—El Secretario 
judicial. Esteban E lzaurdi.

746—X—A J

SEVILLA
 En actuaciones prom ovidas en el 

Juzgado de primera instanc a núm e
ro  cuatro de está capital, y por ante 
mí, por don Benito Veny Pellicer, so
bre extravío de diez obligaciones del 
A yuntam iento de Sevilla al se s PPr 
ciento, de quinientas pesetas nom ina
les cada uná, serie única, núm eros 
28.844, 52.762, 52.763 ai 52.766, 55.2Q8 
y 56.747 al 56.749, ha recaído la sen
tencia que contiene les particulares si
guientes :

“Sentencia.—En la ciudad de Se vi-' 
lia a cuatro de enero de mil nove
cientos cuarenta y uno, -el señor don 
A ntonio  Cam oyán PifsCual, M agistra
do, Juez de pr mera instancia húm ero 
cuatro de la misma, habiendo visto 
este incidente promovido por don Be
nito Veny Pellicer, m ayor de edad 
soltero, m aquinista naval y vecino de 
Palma de M allorca, contra el M m is
terio Fiscal, sobre extravío de valo
ras; y

Fallo: Que estimando justificada la 
legítima adquisición po r el denuncian 
te don Benito Veny Pellicer de los 
títulos a que se refiere su ' den u n e  a 
y  el extravío de los mismos, debo de-\ 
clarar y declaro qüe procede impedir 
la enajenación o negociación de ello: 
por distinta • persona, y al expresado 
fin se ratifica el proveído de fecha 
quince xde octubre, de mil novec. en- 

,tos cuarenta, que acordó publicar la 
denuncia y poncrla en conocimiento 
del Excmo. A yuntam iento de esta ca
pital para que retuviera el p a g o , de 
capital e intereses.—Así ppr esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, m ando y firm o.—A ntonio 
Cam oyán.

Dicha sentencia fué publicada en su 
fecha.

Y para  su publicidad, se expide la 
presente en Sevilla a veinte de febrero 
de m il novecientos cuarenta y  uno. 
El Secretario, M. García.

7 4 7 - X - A J  ^
V I L LA NU E VA  Y GELTRU 

Don Elias Fernández - Gracia, Alférez 
de Navio de la  R- N . M., A yudante 
M ilitar de M ar na del D istrito  de 
Vi lian ueva y Geltrú y Juez Instruc
to r del expediente por pérdida de 
la cartilla naval y libreta de nave
gación del inscripto del trozo de A l
mería, M auric c Sebastián Sevilla, fo- 

. li0 10, deT reemplazo de 1925.
Por el presente, hago púb lico : Que 

habiendo justificado el extravío de di
chos documentos, la Superior A u to ri
dad del Departam ento M arítimo de. 
C artagena, en resolución de fecha vein- 
t dós de julio del año mil novecientos 
cuarenta, se declara pulo y sin valor 
alguno los citados documentos, 

incurriendo en responsabilidad la persona 
que lo posea y no haga entrega de él 
en este Juzgado 0 a cualqdier Auíori-# 
dad, para su remisión a la  mía.

Villanueva y Geltrú a ven te  de fe
brero de mil novecientos cuarenta y  
uno. — El Juez Instructor, Elias F er
nández.

417—A  J
SEO DE URGEL

Rectificación
En el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 

ESTA D O  núm. 19, página 297, sec
ción de “A dm inistración de Justicia", 
procede pract car las siguientes recti
ficaciones en la relación de los títulos-:

2.9 Debe añadirse: “Emisión de 
1927, libre".

5.9 Léase: “Deuda E xterio r”, y 
sobra la palabra “A m ortizable” . \

6.9 Léase: “Pesetas nominales 2.200” 
y po 1.200. Léase “D euda Perpetua 
Exterior” y sobra “A m ortizable” .

7.9 Léase: “Deuda Perpetua; Exte
n o r” y  sobra “A m ortizable". ./

8.- Sobra la palabra “A m ortiza- 
ble”.

9.9 y '¡O. Léase “Deuda In terio r” y 
sobra “A m ortizable” .

11 y 12. Léase: “Deuda Perpetua 
Interior" y sobra “A m ortizadle” .

13, Léase: “Deuda In terio r” y so
bra “A m ortizable".

14 y (5. Léase: “Deuda Perpetua 
In terio r” y sobra “A m ortizable” .

16. Léase: “Deuda In terio r” . ’
17, T8 y  19. Léase “Deuda Perpe

tua In te ro r” y sobra “A m ortizable”
. 2Q. Se lee.: “Pesetas nominales'

65.600 en once títulos de la Deuda In- 
’trior. A m ortizab le” y débe leerse: “Pe
setas nom inales . 67.800, en once tí tu 
los de la Deuda In terio r”.

757-X-A J 
T R I B UN AL  R EGI ONAL DE RE SP ON

SABI LI DADES POLITICAS DE 
MADRID

Cédula de notificación
Por el presente se hace saber a los 

sane onados en expediente de respon
sabilidad civil núm ero 171, que fué 
ordenado instruir por la extinguidá 
Com isión P rov’ncial de Incautación de 
Bienes de Toledo, Pablo Luedeña G o n
zález y Q u intín  M artín  M artín /vec inó  
de Nombela, y actualm ente en ignora
do paradero, o en su caso a sus legí
tim os herederos, que en mencionado 
expediente fué recaído con fecha 12- 
5-38 fhilo del Excmo Sr. G eneral Je
fe 4e la Séptima Reg ón M ilitar decla
rando la responsabilidad civil en vía, 
gubernativa del mismo, fijando dicha 
responsabilidad en la cuantía total de 
sus b enes, previniendo a los mismos 
que dontra la m encionada, sanción pue
den interponer el correspondiente re-
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curso de revisión ante el Tribunal  
Nacional de Responsabilidades Políticas 
dentro del plazo máximo de tres me
ses* a partir de la publicación de esta
not ficación.

Madrid, a trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta. — El,. Secretario, 
Antonio Carrasco.—V.2 B el Presi
dente (ilegible).

 Edicto

Se hace saber a los herederos de 
los sancionados en expediente de res
ponsabilidad civil número 71, ordena
do instruir por la extinguida Comisión 
Provincial ¿e Incautación de Bienes de 
To'edo, Mariano ; González López, Prá
xedes Pérez Suárez, Mariano Gonzá
lez Muñoz, H ipólito González Ara- 
que, Juana. Sánchez Sáez, Segundo' 
González Martín y  Adelaido Sánchez 
González, que aparecen como falleci
dos, que en el mencionado expedien
te fué recaído, con fecha 12 de mayo 
de 1938, fallo de la Autoridad mili
tar declarando la responsabilidad ci
vil en vía gubernativa de los mismos, 
y fijándola pn la cuantía de todos los 
bienes de los menc:onados individuos; 
prviniendo a los tales que, contra la 
mencionada sanción, pueden int.erpo- 

' m  el correspondiente recurso de re
visión ante o] Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, dentro del 
plazo máximo de tres mes<?s, a partir 
de la publicación de esta not:ficación.

Madrid á-trece de diciembre de mil 
' novecientos cuarenta. — El Presidente 

(ilegible).
R P~25.334-25.335

TRIBUNAL REGIONAL DE  
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS DE 

ALBACETE 

Por el presente s'fc hace , saber que 
Habiendo hecho efectiva totalmente la 
sanción pecuniaria recaída en expe
diente núm. 601 del Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Políticas de 
Ciudad Real, y  núm. 1.310 de este Tri
bunal, seguido contra Pedro Raboso 
Lucas, vecin0 de Alcázar de San Juan, 
este inculpado ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes,. según 
dispone el artículo 58 de la Ley de 
Responsab lidades Políticas.

Dado en A Iba cele a 30 Je diciem
bre de 1940.—1:1 Secretario, Florencio 
Narváqz.-—V.2 B.2, el Presidente, M ou- 
rille 

R P .-2 5 3

Llon Florencio Navarro Martínez, Se
cretario suplente del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políti
cas de Albacete.
En/virtud del presente hago ¿ saber 

x^e-por haber satisfecho totalmente

la sanción económica impuesta al in
culpado en el expediente de responsa
bilidades políticas núm. 1.485, del año 
1940, don José López Nicolás, vecino 
de Murcia, ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes, quedando can
celados cuantos embargos, trabas y  
medidas precautorias se hayan adop
tado, y en lo que afecta a esfe expe
diente.

Y  para que conste se publica el 
presente, que se insertará en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTAD O  y 
en el de ]a provincia de Murcia.

Albacete, 8 de enero de 1941.— El 
Secretario,. Florencio Navarro.—Visto 
bueno, el Presidente, Mourille.

R P —254 1
T RIB U N A L REGIONAL DE  

RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 
ALBACETE

Don Francisco Llanos Jim énez, Secreta
rio del Tribunal Regional de R espon 
sabilidades Políticas de A lbacete. 
Certifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política instruido con  el nú 
mero 1.535, contra don Eduardo M artí
nez Carbonell. vecino de Lorqui (M ur
cia), ha recaído la siguiente

«Sentencia.— S eñores: Presidente, don 
José M ourille L óp ez ; M agistrados: don 
Joaquín Ram írez M agente y don  A gu s 
tín Clemares R u iz.— A lbacete, 2 de 
agosto de 1940.— Visto el presente exp e
diente de responsabilidades políticas nú
mero 1.535 de 1939 del Tribunal y nú
mero 46 de 1940 del Juzgado Instructor 
de M urcia, seguido contra don E duardo 
M artínez Carbonell, de 45 años de edad, 
casado, de Lorqui, solvente, en el que 
lia sido ponente el M agistrado don J o a 
quín Ram írez M agente.

F allam os: Que debemos absolver y ab 
solvem os librem ente a don E duardo M ar
tínez Carbonell de toda responsabilidad 
política por los hechos ob jeto  de este 
expediente, recobrando la libre d isposi
ción de sus bienes, para lo que se dará 
la debida publicidad a esto fallo, a los 
fines que determina el párrafo tercero 
del artículo. 57 de la L ey de 9 -de fe 
brero de 1939 ; y una vez firme esta re 
solución, expídase la certificación p reve
nida en el artículo 60 de la citada. Lev. 
A sí por esta nuestra sentencia lo p ro 
nunciamos. m andamos y firrpamos.— Jasé 
M ourille. — Joaquín Ram írez. — Agustín 
C1 em ares.— Rubrica dos.»

Y  para que conste, en cum plim iento 
de lo acordado, expido el presente, que 
será publicado en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  y en el «B oletín 
Oficial» de la provincia de M urcia , que 
firmo, con el visto bueno del Ilustrísim o 
Sr. Presidente, en A lbacete, a 25 de e n e 
ro  de 1941.— El Secretario, Francisco 
Llanes.— V is to , bu en o : El P residente,' 
José M ourille.

R  P .— 1.093

D on José M ourille López, Teniente  
Coronel dé Infantería, Presidente del T ri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de A lbacete.
En virtud del presente hago s a b e r : 

Que por haber sido satisfecha totalm en
te la sanción impuesta al inculpado en 
expediente de responsabilidad política 
número 1.616, A le jo  (lon/.áiez C arcía-D u- 
tiérrez, vecino de M urcia, con dom icilio 
en la calle de Santa. Teresa, número 29, 
recobra dicho hfeulpado la libre dispo
sición ule sus jiienes, quedando cancela
dos cuantos em bargos, trabas V m edidas 
precautorias se hubieren adoptado y en 
lo que afecta a dicho expediente.

Y  para que conste expido el presente, 
que se publicará en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de M urcia, qüe 
firmo en A lbacete, a 22 de enero deH941. 
El Juez, José M ourille.

D on  José M ourille López, Teniente C o
ronel de Infantería, Presidente d e l.T r i
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de A lbacete.
En .v irtud  del presente hago saber: 

Que por haber satisfecho totalm ente el 
inculpado en el expediente de responsa
bilidad política seguido en este T ribu 
nal con el número 450, don A ntonio M a
teo Fortuny, la sanción económ ica que 
se le impuso por sentencia de 30 de o c 
tubre últim o, recobéa la libre d isposi
ción de sus bienes, quedando cancelados 
cuantos em bargos, trabas y medidas pre
cautorias se hubieran adoptado y en lo 
que afecta a dicho expediente.

Y  para que conste v su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
y  en el «B oletín Oficial» de la provincia  
de M urcia, expido el presente, que ' fir
mo en A lbacete, a 11 de diciem bre de. 
1940.— El Juez, José M ourille.

R, P .— 25.089

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

ALBACETE
Don V icente de Ja Serna y de Mazas, 

Juez C ivil Especial de R esponsabilida
des P olíticas de A lbacete.
H ago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidades políticas que en este .'Juz
gado se tram ita con el número 117 con** 
tra el vecino de Infantes, Francisco Te- 
joiro Am ador, se ha hecho efectiva, tota l
mente la sanción impuesta a dicho en 
cartado de diez mil pesetas: y en cum 
plim iento de lo prevenido en el artículo 
58 de la L ev de 9 de febrero de 1939, 
el encartado ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes. Y  para general 

.conocim iento, exp ido el presente, para 
su publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , en A lbacete, a 27 de 
diciem bre de 1940.- -E l  Secretario Ju d i
cial. José T e jera .— El Juez Civil Espe
cial. V icente de la Sorna.

R  P .— 25.678
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D on Vicente de la Serna y  de Mazas, 
Juez Civil Especial de .Responsabili
dades Políticas de Albacete.
Hago saber: Que en la pieza d e -res 

ponsabilidades políticas número 97 que 
en este Juzgado se ha tramitado contra 
Juan José Ráez Cerro, lia sido pagada 
totalmente la sanción impuesta, y en 
consecuencia, se declara por el presente 
,1a libre dispos.ción de los bienes del en
faldado.

Para, general conocimiento y publica
ción en el BOLETIN OFIC IAL D E L  ES
T A D O  v «Boletín Oficial» de la provin 
cia y en cumplimiento del artículo 58 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, expido 
el presente en Albacete, a 5 de febrero 
de 194R— El Secretario, José Tejera.— 
El Juez, Vicente de la Serna.

R P .— 1.369

Don Vicente de la Serna y de Mazas, 
Juez Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Albacete.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo v p or 'an te  el Secretario Ju di
cial que refrenda, se tramitan piezas de 
responsabilidad política contra los en
cartados que se citan, en las que con 
esta fecha so ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva contiene, entre otros, 
el siguiente particular:

«Publíquese edicto en el B O L E TIN  
O FIC IAL DEL E S T A D O ,. por término 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al en que tenga lugar, la pu
blicación. haciéndose saber a todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en bienes de los inculpados, que 
deberán formular su reclamación ante es
te Juzgado Civil y  en dicho término im 
prorrogable, apercibiéndoles que, si » no 
lo verifican, cualquiera que sea la causa,- 
quedarán definitivamente decaídos de su 
derecho y no podrán formular ulterior 
reclamación contra e'1 Estado en ningu
na jurisdicción.»

Rol ación que se cita:
Narciso López Sánchez, de 35 años, 

casado, vecino de Daim iel (Ciudad Real).
Luis Díaz Lara, de 54 años, casado, 

vecino de Membrilla (Ciudad Real).
José Sánchez Caba, de 35 años, casado, 

vecino de Manzanares (Ciudad Real).
Angel Megías M aldonado, de 44 años, 

casado, vecino de Ciudad Real.
Arturo Cortés Ortiz, casado, M édico,- 

vci-ino de Albacete.
Angel Martínez E spejo, de 39 años, 

viudo, vecirio de.T obarra .
Patricio Bueno Bermúdez, de 53 años, 

casado, vecino de Villapalacios.
Jo sé Bellver Castillo, de 44 años, ca

sa do. vecino de Peñas de San Pedro.
Valentín M erino Tobarra., de 49 años, 

casado, vecino de Madrigueras.
José Mora M arín, de 39 años, casado, 

V e c in o  de Ciudad Real.
Manuel Rodenas Armero, de 30 años, 

casado, vecino de Chinchilla (Albacete).

Sacramento Ruiz Carballo. de 48 años, 
casado, vecino de Bolaños (Ciudad Real).

Pedro Maeso Galiana, de 45 años, viu
do, vecino de- Ciudad Real.

José Antonio Contreras Toledo, de 25 
años, casado, vecino de Albacete.

Manuel Abellán Moreno, de 35 años, 
casado, vecino de Chinchilla.

Miguel Ruano López, d e  53 años, ca
sado, vecino de Almansa;

Tomás Troya Ayuso. de '45 años, viu
do, vecino de Santa Cruz de Múdela.

Conrado Marín Sánchez, de 28 ajios, 
soltero, vecino de Cartagena.

Francisco Pérez Soriano, (a) «Negus», 
casado, vecino de Yecla.

Jesús García Bueno, casado, vecino de 
Yeste.

A lejo Pascual Rodríguez Moreno, <Je 
45 años, casado, vecino de -La Roda.

Antonio Carrión Sánchez, de* 47 años, 
casado, vecino de Caudete.

Isabel Aroca g a r c ía , de 43 años, v iu 
da. vecina de Albacéte.

Emilio Cuerda M oreno, de 30 años,' 
casado, vecino de Albacete.

Rafael Rivas Garallarde. de 43 años, 
casado, vecino de Albacete. ,

Eduardo Ochoa Huedó, de 51 años, 
casado, vecino de Albacete.

Blas Rodríguez Blázl^uez. de 52 años, 
casado, vecino de Yeste (Albacete).

Juan Bermúdez M olina, de 32 nñós, 
soltero, vecino de Barrax (Albacete),

Sebastián Pérez López, de 27 años, 
casado, vecino de Villamalea (Albacete).

Francisco Cabrero Marlasca. de 53 
años, casado, vecino de Minava (A lba
cete).

Nieves Avila Carretero, de 21 años, 
soltera, vecina de Ciudad. Real.

D iego M erino Soriano. de 50 años, ca
sado. vecino de Albacete.

Gabriel Blesa García, de 30 años, ca
sado, vecino de Balazote.

José María Huguet R-oig. de 37 años, 
casado, vecino de Albacete..

Ramón Chinchilla López,, de 32 años, 
casado, vecino de Albacete.

Luis M oreno Cano, de 45 años, casado, 
Cecino de Hellín,

Albafcete, a 24 de enero de 1941.— E li 
Secretario • Judicial, José Tejera.— El 
Juez Civil Especial, V icente de la Serna.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE ALICANTE

Cédula de citación
Por la presiente cédula se cita a los 

:ncartados que a continuación se 'dirán, 
f que sé 'encuentran en ignorado.pa
gadero, para que, en el plazo \díe cinco 
lía s 'o  en el de diez si hubiere causa 
ustifícada, comparezcan ante este Tuz
a d o  (Calvo S otelo, 26, primero), a 
in de proceder a darles lectura de los 
:argos aue contra lo s  m ism os se im- 
m tan ; de n o  verificarlo  se les seguirá 
a tram itación  de los  expedientes1 que

ya se les instruyen sin más citarles ni 
oírles.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido la 
presente en Alicante a catorce de enero 
de mil novecientos cuarenta y 'u n o .—El 
Secretario, José López Blanco.

Relación que se cita \ 
Rafael Pidró Reig, vecino de A lcoy. 
José Aspla Bárnabéu, vecino de Mon- 

forte del C"d.
Ramón Aracij Candela, vecino de 

Monforte del Cid.
Magdalena Melendo Alonso, veci

na de Alicante.
Felisa Melendo Alonso,i vecina de 

Alicante.
Ataúlfo Melendo Alonso, vecino de 

Alicante.
Amparo Melendo Alonso, vecina ¡de 

Alicante. , l
Ana Alonso Magadán, vecina de 

Alicante.
José Marco Payá, vecino que fué 

de Campallo.
Rafael Peidró Reig, vecino de Alcoy. 
Francisco) García Cerda, vecino de 

Crevillente. 1 
Julio Pascual Pascual, vecin0 de Be- 

nimantell. ,
Rafael Martínez Ortiz, vecino* de 

Alicante.
Francisco Pérez Alcántara, vecino 

de Alicante.
Cándido Pastor Castelló, vecino que 

fué*de Onil (Alicante). /
José Explá Bernabéu y Ramón Ara- 

cií Candela, vecinos de Monforte del 
Cid.

Rafael Martínez Ortiz, vecino de 
Alicante.

R P.—519, 25.546 a 25.552
JU ZG ADO INSTRUCTOR PROVIN

CIAL DE RESPONSABILIDADES PO
LITICAS DE ALBACETE

D on José M ontero Neria, Teniente Ho- 
noríjico del Cuerpo Jurídico M ilitar y . 
Juez -Instructor de Responsabilidades 
Pólíticas de Albacete.
Por medio del presente edicto se hace 

saber a los herederos del inculpado en 
el expediente de responsabilidad políti
ca que. se ha instruido en este Juzgado, 
señalado con el número 316, en contra 
de Juan Talavera Atienza, de 42 años, 
natural de ,Bormate, vecino de A lbace
te, electricista, hijo de Félix y Loren
za (ejecutadó en cumplimiento de sen
tencia del Consejo de Guerra), que el 
aludido expediente está puesto de ma- 
nifiésto por término de tres días en la 
Secretaría del Tribuna] Regional de esta 
.plaza, avenida de * J osé 'A n ton io , núme
ro 8, para que se instruyan y formulen, 
si a su derecho conviniere, el escrito de 
defensa, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, a tenor dê  lo preveni

d o  en el 'apartado d) del artículo 55 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939; plazo*
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que em pezarán a contarse desde el si
guiente día al en que aparezca publica
do el presente en el BOLETIN O FICIAL  
D EL ESTADO.

Dado en Albacete, a 15 de enero de 
1 9 4 1 —El Secretario, Ricardo Romay.—  
E l Juez. José Montero Neria.

R P .— 582

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley  
de 9 de febrero de 1939 (B O. núme
ro y se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si- 
guientes relaciones igualmente se hace 
sab que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia d bienes a aquéllos pertene 
cientes. pudiendo prestarse tales declara
ciones unte el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante. los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que la reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

ALICANTE

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de A li
cante, hace saber:
Q u e  en e-le J u z g a d o ,  y  de acuerdo  

Con el l ribunal Regional de Valencia ,  
tíe iraní lan espedientes  c o n t ra :

Vicente A lv a r e z  O l ió la ,  p racticante ,  
casad o,  Vecino de Alicante .

A n t o n i o  b o r r a j o  A g u d o ,  t e n i e n t e  de 
. I n f a n t e r í a ,  v e c i n o  de  J a v e a .

M ig u e l  P a y a  A ln a ,  jorn alero ,  c a s a 
do ,  vecino de Ü n il .

R oberto T orras U ra r te , del com er
cio, casado, iee ifio  de A licante.

M ariano A risfoy Abad, casado, ve- 
cdiu de Novélela.

• An t on i o  B l a n c a  Pérez,  veci no  de 
A l i c a n t e .

A nton io  M artínez Alacia, p rae to a n 
te, casado, vecino de A licante. ■

N i c e t o  C o l o n i a  (Tri l lo,  prac t i cant e  
casado,  ve c i no  de A l i c a n t e

J u a n  So l er  Soler ,  agente de seguros 
casado,  ve c i no  de Al  cante.

V i ü e n l e  ( j ó m e . :  P a s c u a l ,  m e c á n i c o
c a s a d o ,  v e c i n o  de Al i c a n L e .

Rafael G a ñ ía  Cremades. industrié.’ 
casado, vecino A Imán C e .

Vicente M e co  Precedo, mecáujeu. 
casado, vecino de Alunfurte del C id  

Rafael Alillu Sanios, vexiíio de Al i 
c a p  í¿.

R a m ó n  M ai t i n e '  B L s a .  capj ián.  c-e 
sadó.  vec i no  d*> Al.it.ante.

Fran cisca  P asto r Tendero, sus lab o- 
res, vecina de Elda. 

C ándido Pastor C astelló , casado, ve
cino  de O n il.
t R afael P e d ró  R eig, industrial, casa

do, vecino de A lco y . /
A n to n io  A rtiaga  G u illén , com ercian

te, casado, vecino de C allosa  de Se- 
gura.

R am ón O ca  Sotes, m édico, viudo, 
vecino de A licante .

R  P.— 1.453 y  25.545

MADRID

Edicto
D o n  Guill'evmo G on zález-A rn ao  y 

G arcía  R e d u e le s , jim z -Instructor 
Provincial de Responsabilidades P o 
líticas núm. 3, de M adrid , 
lla g o  sab er: Q ue en este 'Juzgado 

de mi cargo y de orden del T ribu nal 
R egional de R e3ponsabil dades P o líti
cas de M ad rid , se incoa expediente de 
responsabldades políticas co n tra : 

A n tó n  o A lcaide T ap iad or, de trein
ta y ocho años, casado, n atu ral de 
M alag ón  (C iud ad  R eal), con el núm e
ro  219.

ALBACETE

E l Sr . Ju ez  In structo r P ro v ’n cial de 
Responsabilidades P olíticas de A lb a 
cete, hace sab er:
Q ue en este Juzgad o , y de acuerdo 

con el T ribu nal R egional, ¿e instruyen 
expedientes co n tra :

G enaid o L inares Resta, casado, de 
55 años, propietario, labrad or, natural 
y v ec'n o de V illapalaciü s

|osé R om ero M artínez, de 54 años, 
casado, jo rn a lero , n atu ra l y vecino 
de E l  B o n i l lo .

A gustín  Pérez M arqu in a, de 35 años 
casado, jovnjk-.ro, natural y vecino de 
El B o n illo .

A n to n io  Pérez H onru b ia , de 66 años 
casado, b ra c e ro ,' n atu ral y  vecino de 
T o b a rra .

B asiliso  Pérez B arb a , de 3.3 años 
casado .bracero, natu ral y vec no do 
A lbatana .

A nton io  Paterna C an to s, de' 45 años, 
casado, m aestro n acio n al, natural de 
O ntu r y vecino de T o b arra .

A nton io  P aradas Sánchez, (a) “D io s 
grando”, de 29 'años, casado, jorn alero  
natural y vecino de H ellín .

jUan Peinado A larcó n , ¿e 43 a ños. 
casado, jorn alero , natu ral y vecino de 
Al i naya.

Pedro Paterna Reina, de 41 años, ca
sado, albañil, natural y veem o dle J u- 
barra

A.ngel Pérez M arqu ina, de 37 año- 
casado, jornalero, natural y vecino de 
El B onillo  

j Arturi* r-'d 'do N avgrro i.G 31 anos. 
1 (.as-vG jornalero. naiuraJ v Vecino de 
I A lborea .

Enrique Picazo del Rey, de 50 años, 
casado, bracero , natu ral y  vecino de 
C h in ch illa .

Fran cisco  Pérez G onzález, de 5{) 
años, casado, jorn alero , n atu ral y  ve- 
c  n o  de C asas de V e9.

Jo sé  Joaq u ín  Pardo G onzález, de 33 
años, casado, yesero, natu ral y  vecino 
de A lborea.

R afael P astor T alav era , de 23 años, 
soltero, jo m á lero , n a tu ra l y  vecino de 
C asas-Ibáñ ez .

Jo aq u ín  Pozo Q uíles, ,de 46 años, 
casado, comerciante, natural de H in o-  
josa y  vecino de PfcdroñeTas.

A ndrés P arra  B allesteros, de 42 años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
M inaya

A nton io  Pérez Jimén-e?, de 52 años, 
casado, jorn alero , natu ral y vecino de 
M n a y a .

Sabas Pardo C arreño , de 40  años, 
casado, ferro viario , natural de Santa 
C ruz de M údela y  vecino de A lb a 
cete.

A n to n io  Poveda R uíz, de 25 años, 
casado ,albañil, natu ral y vecino de 
A lbacete.

E nriqu e P ardo G ebrián , de 27 años, 
casado, barbero, n atu ral de Fuenteal- 
billa  v vecino de A lbacete.

A ndrés P  cazo Soriano , de 23- año«. 
so ltero, estudiante, natu ral y  vecino 
de T arazo n a  de la ¡M ancha. \

A ngel Prieto B lesa, de 20 años, so l
tero, panadero, natu ral y  vecino de 
( 'a sa s  Ibáñez.

José Pérez M arín , de 25 años,' so l
tero. agricultor, natural y vecino de 
Hollín.

Lucas Piqueras piqueras, de 37 años, 
viudo, jorn alero . natural de V illav a- 
liente v vec no de Pozo-Lorente

A n to n io  Pérez G arcía , de 36 años,
¡ casado, jorn alero , natu ral y vecino de 

T o b arra .
Fran cisco  Pérez G arcía , de 45 años, 

natu ral de V ic o r  (V alencia) y  vecino 
de Pozo-I. o repte, viudo, carpintero.

Pascual Peña Rom ero, de 30 años, 
casado, agricultor, natural y  vecino de 
T o b arra  (A lju b e).

M anuel Pérez Losa, de 37 años, ca
sado, escrib ente, natural y  vecino de 
V illarrob led o .

A ngel Pérez G arc ía , de 29 años, ca
sado, serrador, n atu ral de Paterna del 
M adera y  vecino de A lbacete.

R afael Potfeda Fernández, de 53 
años, casado ,bracero , natu ral de H e
llín y  vecino de A lbacete.

M anuel Rom ero Rom ero, de 45 año^,, 
casado, natural y  vecino de V illa rro 
bledo.

F e ria n d o  Ruiz A gudo de 41 años, 
cavado, jornalero  n atu ral y  vecino de 
V illarrob led o

Francisco Ruano Estado, de 46 años,

i
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natural y veci no de A lm a n sa , casado, 
agente de Com ercio.

Pedro R ubio Jaén , de 40 años, n a
tu ra l de Yest'e, vecino de la G ralla , ca- 
sadu, jornalero.

Jsabel Rom ero N avalón , de 23 años, 
soltera, n atural de A y  ora y  Vecina de 
A lbacete, sus labores.

Efrén Rom ero N avalón , de 33 años, 
soltero,'carretero, natural de C hinch illa 
y ,vecin0 de A lbacete.

Paulino Rubio G arcía, de 35 años, 
natural y vecino de El Bonillo, casado, 
jornalero.

Jo sé  R abadán M onteagudo, de 26 
años, natural y vecino de N av as  de 
Jo rqu era, soltero, carnicero.
. M arcelo Rubio Sáez, de 36 años 
casado, carnicero, n atu ra l de Monte- 
alegre y vecino de Albacete.

M arian o M arín Romero, dr 45 añc>s, 
natural y vecino Je  EM lín, casado, jor- 

 ̂ nalero.
Ju an  M artínez G arrido, de 25 a£ps, 

casado, jornalero, natural y vecino de 
V illarrobledo.

Francisco Pérez Jávega, de 30 años, 
casado/ albañil, natural y  vecino de 
V illarrobledo.

A ntonio Pérez Sarriá , de 30 años, 
soltero, labrador^ natural y vecino de 
A lborea.

Bernardo Palom ares Taran cón , de 26 
años, soQtero, escribiente, n atu ra l y 
vecino de V illam aleá.

Franc seo Pardo Góm ez, Je  46 año3, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
C asa s  de Lázaro .

Florencio Parra Ciítientes, de 33 
años, casado, albañil, natural J *  Pozo- 
Cañada. y vecino de Le tur.

A n ton io  O ntalbo M edin Ua, de 44 
años, casado, ayudante de O bras P ú 
blicas, n atural de O caña y vecino d/¿ 
A lbacete.

G regorio  del O lm o M artínez, de 35 
años, soltero, agricultor, n atural y  ve
cino de H ellín.

Jo sé  M aría  O lm os M o ya, de 39 
años, casado, chófer, n atural y  veci
no de Albacete.
í A lfredo  O rea G arcía, de 46 años, 

soltero, jornalero , natural y  vecino de 
C a sa s  de L ázaro .

Fulgencio O rtuño Rodríguez, de 32 
años, soltero, albañil, n atu ral y  veci
no de M inas.

Je sú s O rtega Sevilla, de 43 años,
casado, jornalero, natural y  vecino de
V illarrobledo.

Ju an  O lm os Serrano, de 49 años,
casado, industrial, Vecino de A lb a 
cete.

Pedro O gando G aLndu, de 36 años, 
casado, bracero, natural y  vecino de 
O ntur. t

C ésar O rtega Sevilla, de 49 años,
\.

casado, natural de Lezuza, vecino de 
V illarrobledo.

Jo sé  A ntonio' O rtiz Padilla, de 35 
añ os, casado, jornalero, natural y  ve
cino de V illarrobledo.

Pedro del" O lm o G irón, Je  25 años, 
'soltero, albañil, natural y  veC’no d¡e 
V illarrobledo.

Pilar O rea C astillo , de 52 años, v iu
da, natural y  vecina de V illarrobledo.

Vicíente O rtiz D escalzo, de 5\  años, 
casado, jornalero, natural y vecinc^ de 
Villam aleá.

Jo sé  N av a jas Arnedo, de 40 años, 
casado, labrador, natural y vec n a  j e 
A lpera.

Ju an  Jo sé  N av arro  Selva, de 60 años, 
casado, jornalero, vecino de La G ineta 

' M iguel N avarro  M olina, de 33 años, 
casado, natural de Albacete y  vecino 
del A rgam asón .

Genoveva N ico lás Huerta, d t> 67 
años, vuida, sus labores, natural Je  
Chinchilla y vecina de Albacete.

E leazar N av arro  Rodríguez, de 36 
años, casado, albañil, natural de Ba- 
lazote y  verino de Albacete.

N ieves N av arro  Sánchez, de 19 años, 
soltera, natural y  vecina de Chinchilla.

Florentino M oreno A p aric io , de 60 
años, casado, labrador, natural de Pe
tóla y vecino de H igueruela.

D esiderio M artínez M artínez, de 40 
años, casado, jornalero, natural y ve- 
c no de V íanos.

Ju an  R afael M artínez Cantero, de 33 
años, soltero, m ecánico, natural y ve
cino de Albacete.

R P 255- y 461' -
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades lecales. de no presentarse los 
procesados que a continuación se ezpre-\ 
san. en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial v ante el 
Juez o Tribunal que se sefiala. se les cita, 
llama v emplaza, encamándose a todas las 
Autoridades v A a entes de la Policio ju
dicial procedan, a la busca, capttCra y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
pon ióh de dicho Juez o Tribunal, con 
arreqlo a los artículos correspondientes de 
la Leu de Enjuiciamiento criminal v de 
Enjuiciamiento militar de Marina:

4.012

E L  A U T O R  o autores del hurto co
metido el día primero del actual sobre 
la s  diez a once de la noche en la ca
sa  cortijo  propiedad de A n a  G u irac  
Zam ora, sito  en la d iputación  de “ Los 
g u irao s” , de este término, consisten
te en unas quinientas pesetas en m etá
lico, de una ines'a que tenía en una de 
las  habitaciones de la referida casa, 
así como su s ilegítim os poseedores, 
•comparecerán ante este Ju zgad o  de 
C uevas del Al m ancara,

R —T 812

4.013

R E  R U E G A ’ la busca y detención de 
un gitano llam ado Ju an  A nton io J i 
ménez (a) “Cenene” , de 20 años, so l
tero, am bulante, natural de Santa M a
ría del C am po, hijo de Ram ón (a ) 
“C ach arrito ” y de Remedios, y  le fa l
ta un pedazo de diente del m ax ilar su 
perior, y  caso de ser habido sea pues
to a mi disposición  en el depósito m u
n icipal de esta villa de C astrogeriz.

R -3.809
4.014

E D O  A P A R IC 1 Ju an , natural .de 
Lucena del Cid, soltero, chófer, de 28 
años, hijo de Ju an  y de M aría, dom i
ciliado últimamente en V alencia, A ve
nida de Raidón y C aja l, 34, segundo, 
p r o c e sa d o ' por el delito de estafa y  
am enazas, comparecerá en el término 
de ocho días ante el Ju zgad o  de C a s 
tellón, para constituirse’ en prisión.

R -3.807
4.015 •

A L B IO L  M O N T O , Jo sé , natural de 
Barcelona, soltero, albañil, de 22 añ os, 
h ijo  de T om ás y  de R osa, sin dom ici
lio, procesado por el delito de huijto, 
com parecerá en térm ino de ocño días 
ante este Ju zgad o  de C astellón , para 
constituirse en prisión 
, R--2-.806

4.016
V A Z Q U E Z  V A I.C A R C E L , Ezequiel, 

veeino, según m anifestó, j (> Valencia, 
con dom icilió en la calle de Ju an  B a u 
tista R ían, número seis, cuya calle no 
existe y cuyo paradero se ignora, p ro 
cesado por hurto de una cartera con
ten h*n do ochocientas C i n c u e n t a  pese
tas, com parecerá ante este Ju zgad o  de 
C astellón  en e j término de d e.z días, 
al objeto de prestar declaración.

P A L M E R O  V A L E R O , F ran c isco , 
de 33 años, so ltero ; y

T A R R A S A  C O L L , Vicente, de 46 
años, soltero, am bos relojeros, n atu 
rales de Valencia y  dom iciPados. en 
la  misnía, calle Jo rd an a , 44, y  Ri- 
bot, 11, respectivamente, y cuyo ac 
tual paradero también se ignora, para 
q u e . com parezcan ante este Ju zgad o  en 
igu a l p lazo al objeto de ser oídos có
mo inculpados en el expresado su m a
rio. ,•

R —2.805
4.017

R U B IR O S A  • L U G O , Francisco, n a
tura] de C arabanchel B a jo  (M adrid), 
soltero, panadero, Je  35 años, evadi
do de la Prisión  Provincial de esta 
Plaza el día 18 de enero de 1941, do
m iciliado úitinarnente en C araban ch el 
B a jo  (M adrid), com parecerá en el p la 
zo de quince diam ante el Ju zgado M i
litar Je  ’ Castelló.p.*

R-3.fcQ 4


